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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. O. G.) continua en París, sii
novedad en su importante salud,

S. M. ia R e in a  Doña María Cristina y  Augusti 
Real Familia continúan e n  esta Corte disfrutando de 
icmal beneficio.

REALES DECRETOS 
'En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Segovia y la Audiencia de la 
misma capital,., de los cuales resulta:

Que instruida causa en el Juzgado de Riaza, á virtud 
de denuncia formulada por la Guardia civil, con moti
vo de haberse cortado en la dehesa de San Julián, pro
piedad del Estado, y sita en término de Maderuelo, va
rios árboles de chopo y sauce, cuya corta se llevó á 
cabo por algunas vecinos de dicho pueblo, por manda
to del Alcalde y hoy procesado Aureliano Martín, y 
cuyos productos se extrajeron de la dehesa, repartién
dose en suerte los trozos entre varios vecinos, y apli
cándose parte de los productos para empalizadas, des
tinadas á defender las propiedades lindantes con el río, 
siendo el valor de los productos 242 pesetas, sin que se 
causara daño:

Que terminada la causa y remitida á la Audiencia, el 
Gobernador de Segovia, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Tribunal, fundán
dose: en que en el caso actual, si bien los productos 
fueron extraídos de la dehesa, no lo fue con ánimo de 
lucro particular ni propio del denunciado, en el mero 
hecho de que las expresadas ramas no fueron aprove
chadas para ningún uso que al mismo pudiera benefi
ciar, sino en interés general del vecindario; que según 
las disposiciones del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
á la Administración compete el conocimiento de las 
cortas fraudulentas cometidas en los montes públicos, 
cruando los hechos, como sucede en el caso presente, no 
se han ejecutado con violencia ó intimidación de las 
personas ó empleando fuerza en las cosas; que asimis
mo está determinado el conocimiento de la Adminis
tración en el hecho de referencia, toda vez que los pro
ductos extraídos del monte no alcanzaron, ni con mu
cho, el valor de 2.500 pesetas, y que es también nece-

sario, para apreciar el neclio y responsabilidades que 
puedan seguirse, conocer del acuerdo verbal adoptado 
por el Ayuntamiento, por el que el recurrente dice se 
verificó el desmoche de los chopos, acto también de las 
facultades de la Administración. El Gobernador citaba 
los artículos 1.° y 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884:

Que tramitado el incidente, el Tribunal dictó auto 
declarándose competente, alegando que habiéndose de
mostrado en la causa el hecho de la corta ordenada por 
3l procesado, en un monte del Estado, sin estar autori
zado para ello, y, además, que los productos fueron ex
traídos del monte con ánimo de aprovecharlos, es cla
ro que el conocimiento' de la causa es de la jurisdic
ción ordinaria, conforme al art. 4.° del Real decreto de 
3 de Mayo de 1884, por tratarse de hechos que revisten 
caracteres de delito; que la apreciación de si existió el 
ánimo de lucro en la forma de aprovechamiento de los 
producios sustraídos, que es lo que constituye el deli
to, es de la exclusiva competencia de los Tribunales or- 
linarios, que habrán de resolverlo con arreglo á las 
pruebas aportadas al juicio; que no existiendo acuerdo 
ilguno de la Corporación municipal de Maderuelo, mal 
puede conocerlo la Administración, para apreciar si di- 
3ha Corporación obró ó no dentro de sus atribuciones, 
f no hay, por tanto, cuestión previa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
le 1887,, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con- 
iendas de competencia en los juicios criminales, á no 
er que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
>or la ley á los funcionarios de la Administración,
) cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
a Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
a cual dependa el fallo que ios Tribunales ordinarios 
> especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 4.°'del Real decreto de 8 de Mayo de 
.884, que dice: «El que cortara ó arrancara árboles, 
eñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castigado 
¡on una multa igual ai valor de los productos, decomi- 
íándose éstos. Además, indemnizará los daños y per- 
uicios. Si los productos hubieren sido extraídos del 
nonte coi! ánimo de lucrarse, entenderán los Tribuna- 
es ordinarios',, fion arreglo al Código pensl;

Considerando:

lo  Que ia presente cuestión ae comparencia se na 
suscitado con motivo de haber cortado y extraído va
rios vecinos de Maderuelo árboles de chopo y sauce 
de la dehesa de San Julián, propiedad del Estado, y de 
haber aplicado parte de los productos para empaliza
das destinadas á defender sus propiedades lindantes 
con el río:

2.° Que tales hechos pudieran ser constiiutiv c[e 
un delito, cuyo conocimiento y castigo corres,ponde % 
los Tribunales de justicia, por haber sido Oxrraídos y 
aprovechados los productos del monte:

3.° Que corresponde también á, los Tribunales la 
apreciación de si existió ó no ánimo de lucro, como ele
mento integrante del delito; no habiendo, por otra par
te, cuestión alguna previa que tenga que decidir la Au
toridad administrativa:

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por ia Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

SSaim undo F . V illa  verde.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zamora y el Juez de instruc
ción de Alcañices, de los cuales resulta:

Que D. Rafael Fresno dirigió escrito al Fiscal de la 
Audiencia de Zamora denunciando que el Concejal del 
Ayuntamiento de Tábara, en funciones de Alcalde inte
rino, D. Matías del Río León, se había negado á dar po
sesión al denunciante del cargo de Alcalde, del cual se 
hallaba en suspenso:

Que remitida la denuncia al Juez de Alcañices é in
coado sumario, el Gobernador de Zamora, de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición ai 
Juzgado, alegando las razones y citando los textos le
gales que estimó oportunos:

Que en la sustanciación del incidente de competen- 
cia, el Juez señalo día para la vista del mismo, y dispu
so que para ello se citase al Ministerio fiscal y se expi
diese al efecto la oportuna comunicación:
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Que el actuario hizo constar por nota que se había 

expedido la comunicación acordada, y llegado el día de 
la vista sin que el Fiscal hubiese acusado recibo, se ce
lebró sin su asistencia dicho acto:

Que el Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdic
ción, y el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Que la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado estimó que debía reclamarse informe 
del Fiscal de la Audiencia de Zamora acerca de si reci
bió ó no la citación para el acto de la vista del inciden
te de competencia; y pedido el informe, ha manifestado 
el expresado funcionario que de los antecedentes que 
obran en la Fiscalía no aparece haberse recibido la co
mo aleación citando para la vista, y sólo resulta haber
lo sillo el oficio dando conocimiento al Juez instructor 
de a remisión de ancos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de i887, que dice: <:Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista, que deberá cele
brarse dentro de tercero día. Verificada ésta, ol reque
rido dictará auto en otro plazo igual declarándose com
petente ó incompetente»:

Considerando:
1.° Que no basta, para estimar cumplido el precepto 

de citar ai Fiscal para la vista del incidente ele compe
ten da, el aecho de que de la nota del actuario, que obra 
en autos, aparezca haberse expedido la comunicación en 
que i.u citación se hacía si, como en el presente caso 
acó.;doce, no acusó dicho funcionario recibo, ni consta 
tampoco en la Fiscalía haberse recibido en ella dicha 
comunicación; y

2.° Que se ha cometido, por tanto, una infracción 
esencial en el procedimiento, que impide resolver el con- 
fii *i.o do jurisdicción en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
E\ Presidente del Consejo de Ministros,

W'aáemxnfli® SF. ViSflaverde»

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general proponiendo reglas para la justificación 
de personalidad respecto al pago de créditos proceden
tes de haberes activos y pasivos derivados de servicios 
de Ultramar, abonables según la ley de 30 de Julio úl
timo:

Resultando que tanto esa Dirección general como la 
Intervención general de la Administración del Estado 
estiman conveniente que para facilitar el cobro de los 
referidos créditos á los acreedores directos por ios in
dicados conceptos, se dicten reglas que, dejando á cu
bierto los intereses del Tesoro, evite á los interesados 
dilaciones y gastos superfluos que puedan mermar en 
gran parte sus reducidos créditos, para lo cual propo
nen se apliquen á estos casos las disposiciones que re 
gulan el pago de haberes á herederos de empleados fa
llecidos contenidas en el art. 52 del Real decreto de o r
denación de pagos de 24 de Mayo de 1891, y las relati
vas á autorizaciones administrativas para el de haberes 
de clases pasivas consignadas en el reglamento de 21 
de Julio de 1900, con las modificaciones que hacen ne
cesario la diversidad de los créditos:

Considerando que las razones alegadas son atendibles, 
y las medidas propuestas garantizan suficientemente 
los intereses del Tesoro;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Estado, ha 
tenido á bien resolver:

1.° Que á tenor de lo dispuesto por el art. 52 del 
Real decreto de 24 de Mayo de 1891, en los casos de su
cesión ab intestato directa y sucesión entre hermanos 
y viudas sin ni jos pueda justificarse el derecho por me
dio de información testifical, cualquiera que sea el im
porte de los sueldos que deba satisfacerse, siempre que 
se acredite el fallecimiento del acreedor mediante la 
oportuna certificación. Dicha información administra- 
th  a deberá practicarse ante él Interventor de Hacienda, 
y ce^sui arse por el Abogado del Estado de la provincia 
en que residan los herederos, previa instancia de los 
nusmos solicitándolo; y respecto de los de la provincia 
gc i.:u den iü, ante oj. m terventor Ge la Dirección general 
de la Deuda y Ciases paseras, y censurarlas el Abogado 
del je tado  ausento á la misma, entregándose dicha in

formación á los interesados para su presentación en ese 
Centro directivo.

2.° Que en los demás casos la documentación exigi- 
ble será, respecto á las herencias testamentarias, la 
partida de defunción del causante y testimonio en que 
se inserto la cabeza, cláusula de institución de herede
ros y pie del testamento; y en las herencias ab intes- 
tato, el testimonio de la declaración judicial de herede
ros. Si alguno de estos fuese menor, deberá acreditarse 
la personalidad del tutor por medio de certificación 
que justifique estar en posesión del cargo; y

3.° Que para el cobro de haberes comprendidos en 
los apartados a y b del art. l.° de la ley de 30 de Julio 
de 1904 puede utilizarse el procedimiento de la autori
zación administrativa que establece el art. 93 del regla
mento de Clases pasivas y el modelo oficial, con las 
alteraciones consiguientes á la clase de obligación que 
haya de satisfacerse, y con la limitación de que tales 
autorizaciones sólo podrán extenderse ante las Inter
venciones de Hacienda, que cuidarán de justificar la 
personalidad de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1905. ALIX
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 

Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Luis Gonzalvo y París Catedrático numerario de 
Arqueología, Numismática y Epigrafía de la Sección pro
vincial de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia, con el haber anual de 
3.500 pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar á D. Antonio Torrella y Sagrera Profesor nu
merario, en virtud de oposición, de Construcción de Má
quinas de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Tarrasa, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numerario 
de Matemáticas del Instituto-de Lérida, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Julián Santos Blane; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Baeza, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á Don 
Francisco Simón y Mayorga; habiendo dispuesto S. M. 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.
r, i . CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Jaén, con el sueldo 
anual de 3.OCR pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Benigno Marroya y Gago; habiendo dispuesto S. M. 
que se le expida el título profesional, en cumplimiento

del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático nume
rario de Matemáticas del Instituto de Figueras, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le 
concede la ley, á D. José Jerez Carrascosa; habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el título profesional, 
en cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Canarias, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas de entrada y 1.000 de re 
sidencia y demás ventajas de la ley, á D. Trinidad Ar- 
naldo Jordana; habiendo dispuesto S. M. que se le ex
pida el título profesional, en cumplimiento del art. 56 
del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el Director del Insti
tuto citado, previo el pago de los derechos que corres
pondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Catedrático num era
rio de Matemáticas del Instituto de Cabra, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Anastasio Macías Díaz; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Pamplona, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Modesto José María Diez Bravo; habiendo dis
puesto S. M. que se le expida el título profesional, en 
cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 
1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente por 
el Director del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Soria, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Pedro Archilla Salido; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 1905.
« o t  . CORTEZObr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera- 
íio de Matemáticas del Instituto de Logroño, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Alberto Inclán López; habiendo dispuesto Su
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Majestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 
1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente por 
el Director del Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ábien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Huelva, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, 
á D. Martín Ricardo Losa y Ruiz de Garibay; habiendo 
dispuesto S. M. que se le expida el titulo profesional, 
en cumplimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Avila, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Miguel Aguayo Millán; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo' 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Badajoz, con el Suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Sergio Luna y Gómez; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Teruel, con el suel
do anual'de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Jesús Monfort Romaní; habiendo S. M. dispuesto 
que se le expida, el título profesional, en cumplimiento 
del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Burgos, con el 
sueldo anual^de 3.000 pesetas y demás yentajas de la ley, 
á D. José Pares García; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Vitoria, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Luis de Eleizalde y Breñosa; habiendo dispuesto Su 
Majestad que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 ele Enero de 1870,

iá cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di- \ 
rector del Instituto citado, previo el pago de los dore- ; 
ehos que correspondan. |

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento \ 
y demás Gfectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- jj 
dría 30 no Mayo do 190o. ¿

CORTEZO iSr. Subsecretario de este Ministerio. í
___  \

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien j 
disponer que se declare desierto el turno 2.° de coneur- \ 
so para la provisión de la clase de Dibujo de máquinas 
de la Escuela Superior de Industrias de Cartagena, y 
que se anuncie al siguiente, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- i 
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
Ilmo. Sr.: En la instancia presentada por D. José j 

Verdes Montenegro solicitando se declare útil para j  

la enseñanza su «Cartel contra el paludismo», la Sec
ción primera del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«El Cartel contra el paludismo, presentado por Don 
José Verdes Montenegro, es una obra de gran utilidad 
para la enseñanza, por la precisión de los preceptos hi
giénicos que contiene, los cuales, sencillos y breves, se 
hacen perfectamente comprensibles para los niños, por 
las láminas en colores que los ilustran.

La importancia del paludismo estriba en su difusión 
y en la variedad de sus formas; la primera de estas 
circunstancias se revela en el hecho de que ascienda 
anualmente á 800.000 el número de enfermos de esta 
afección en España; la segunda es causa de que no se 
la combata muchas veces oportunamente, con lo cual 
se prolonga su duración y se acentúan sus perniciosos 
efectos en el individuo, infiriéndose á la riqueza nacio
nal grandísimo quebranto por el número de días de 
trabajo que pierden tantos millares de pacientes.

Los progresos científicos han demostrado que los 
mosquitos son los agentes difusores del paludismo, é 
inspirado, por lo tanto, reglas de conducta claras y 
precisas, que son las que en el Cartel se consignan. No 
tiene la lucha contra el paludismo la vaguedad é inde
terminación de que adolece la lucha contra otras en
fermedades cuyos medios de difusión no están todavía 
suficientemente esclarecidos. La aplicación de los pre
ceptos que en el Cartel del Sr. Verdes Montenegro se 
consignan ha alcanzado éxito en cuantas comarcas pa
lúdicas se han hecho ensayos de estas medidas. Ha
ciendo saber á los niños la fácil manera de evitar esta 
enfermedad, se contribuirá á crear hábitos de higiene; 
con estas enseñanzas, la escuela primaria responde á 
su principal objeto, que debe ser el áz preparar la vida, 
denunciando los peligros que la amenazan y los medios 
que la ciencia tiene para evitarlos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone, disponiendo que por los Presiden
tes de las Juntas provinciales de Instrucción pública 
se recomiende á las Escuelas la adquisición de ejem
plares del expresado Cartel.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.
Ilmo. Sr.:- En el expediente de oposiciones á una sub

vención de 4.500 pesetas para ampliar sus estudios en 
el extranjero durante el próximo curso académico de 
1905 á 1906 un alumno de Escuela Normal de Maestros, 
anunciadas en la Ga c e t a  de 25 de Enero último;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se nombre Presidente del Tribunal que ha 

de juzgar estas oposiciones á D. Agustín Sardá, Direc
tor de la Escuela Normal Superior de Maestros de Ma
drid; y Vocales del mismo Tribunal, á D. Eugenio Cem- 
boraín y España, D. Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel, D. Rafael Blanco y Juste, D. Rufino Blanco 
y Sánchez, D. Gabriel del Valle y Rodríguez y D. Mi
guel Ventura Balaña, Profesores de la citada Escuela.

2.° Que se admita á las oposiciones á los siguientes 
aspirantes, que han solicitado tomar parte en ellas: 
D. Juan José Hernández González, D. Lorenzo Jon 
Olio, D. José Gutiérrez del Arroyo y Cebreiro y Don 
Luis Alvarez y Santullano.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo, de 1905.
„ „ , CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.Lo que se nace público á los alectos del art. 10 del vigente reglamento de oposiciones.

Ilmo. Sr.: A fin ae evitar los perjuicios que se irro
gan a m enseñanza con el retraso en posesionarse de 
sus cargos les Maestros nombrados propietarios de las 
Escuelas públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que
lo sucesivo no se conestía i-ehabilhación de nombra

miento aiguno, salvo en el caso en que debidamente se 
jastúique la existencia de causa de fuerza mayor que 
impida al interesado posesionarse dentro del término 
iegal, solicitándolo después de transcurrido éste; enten
dió ndoso que si por xaita de aquella justificación no 
fuera el nombramiento rehabilitarlo, quedarán los inte
resados fuera de la enseñanza, conformo á lo estable
cido en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De iveal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. e l ;Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Ciudad Real, con el 
sueido anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Gregorio Alvarez Palacios; habiendo dispues
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum
plimiento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di- 
lector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1905.
« a , . CORTEZObr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Zamora, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Miguel Hoyos y Juliá; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin 
se formará el oportuno expediente por el Director del 
instituto citado, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1905.
o o i . , CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Albacete, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley, á D. Francisco Albiñana Marín; habiendo dispues
to S. M. que se le expida el título profesional, en cum
plimiento dol art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
a cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.
„ „ , CORTEZObr. bubsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático [numera
rio de Matemáticas del Instituto de Lugo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Luciano Fernández y Fernández; habiendo dispuesto 
S. M. que se le expida el título profesional, en cumpli
miento del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago de los dere
chos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1905.

CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto de Gijón, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á Don 
Rosario Bomás y Biurrun; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento 
del art. 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Director 
del Instituto citado, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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dornas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 do Mayo de i  90o.

CORTEZO
Sr. S u b sec re ta rio  de este Ministerio. 

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, on virtud de concurso, Profesor numerario 
de Dibujo geometrico de la Escuela especial de Artes é 
Industrias de Santiago, con el sueldo anual do 2.500 pe
setas y dem ás ventajas que concede la ley, ú D. Urba
no G onzález Yarela, actual Profesor numerario de la 
Escuela do la Coruña, cargo que se declara vacante des
de esta fecha, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 3.1 do Julio de 1904. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  méritos de D. Urbano González Varela.
Pro leso;* numerario, on virtud  de oposición, por Roa! or

den de d do .v].i.r,;o de J9nu. de la clase de Dibujo aplicado á 
las A rtes -dúc\A‘.iv;ls. de la Escuela de Artes é Industrias de 
Oviedo.

Por Real oe b.i de 2 de Julio  de 1901 fué nombrado, en v ir 
tud de concurso, Profesor num erario de aplicaciones del D i
bujo arfcbvico á as A rtes decorativas, de la Escuela de la Co
raría.

Con feeku ador había sido Ayudante interido de la Es
cuela de 1>. Has Artes de la Coruña, habiendo merecido del 
Claustro de Pro: eso res de la misma, por im portantes se rv i
cios, un voto especial de aprecio y agradecim iento.

Fué disApiiío de la Escuela de Bellas A rtes de San Alejan
dro, de la ’ [.i beca; de la ele A rquitectos, de New-York; y en 
Madrid, dmrióte cuatro años, del insigne p in torD . Casto Pia
sen cia.

Hizo oposición en Mayo de 1893 á la clase de Modelado y 
Vaciado de adorno de la mencionada Escuela de la Coruña, 
obteniendo la aprobación de sus, ejercicios por unanim idad 
de votos.

Obtuvo la prim era gran  Medalla, ofrecida por el A yunta
miento da la (.Ao iiña en la Exposición de P in tu ra  6 Industria 
celebrada en dicha ciudad el año 1890.

Es autor de varias obras artísticas y literarias.

limo. 8i\: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que r.e declare desierto el turno 2.° de concur
so para la provisión de la clase de Electrotecnia, Elec
troquímica y Electrometalurgia de la Escuela superior 
de Industrias de Vigo, y que se anuncie al siguiente, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 30 
de M ayo do 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario do este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto -s reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s p a ñ a *

H uelva.—Almadrabas.
Núm. 273, 1905.—El día 24 de A bril de 1905 empezó el ca

lamento ele las almadrabas de ensayo denominadas «La Cin
tas, rPuuta Hambría» y «El Terrón», quedando situadas en 
las en (ilaciones siguientes:

Lo elida.— Torre Humbría, N. 6o 40" YV.; P ila r del Pun
tad. N. 4 Io 4.0" E., y Carabineros, N. 54° 40" E. La rabera de 
t ie rra  sólo llegara h as ta  la profundidad de 7 m. de agua, en 
donde se amarrare, a un m uerto; y la de fuera no habrá de 
a d ir  más al 8. del paralelo de 37° 39

Yunta Hombría.— Faro del Rompido, N. 34° YV.; Torre 
H am bría, Nb 42° E., y Carabineros de la Bota, N. 4o E.

Kl Terrón.—Caratoneros del Palo, N. 15° YV., y Torre IIum 
bría. N. 73° E. on un fondo de 19 m.

Cartas números 329 y 343 de la Sección II.
MAR MEDITERRANEO 

E s p a ñ a *
Vinaroz.—Nueva luz del puerto.—Fecha de ponerse 

en servicio.
Núm. 274, 1905. —En la noche del día 16 de A bril se en

cendió la nueva luz del puerto de Vinaroz, quedando desde 
dicho día establecido su servicio regular.

CYviso núm . 141, grupo 29 de 1905.)
Cuaderno de Faros, serie A, pág. 10.
Plano núin. 771 de la Sección III.

MAR DEL NORTE 
Ing!atei*ra*

R io  T yne.—Nuevo p u en te—Reglas para pasarlo.
Notice lo Mariners, núm. 806. Londres, 1905,

Núm. 275,1905.—Según noticias del Gobierno inglés, des
de el 10 de Abril de 1905, las siguientes reglas serán obser
vadas para pasar el nuevo puente que se está construyendo 
228 m. al e !” del puente Redhangh, puerto de Newcastíe.

Todos los buques que naveguen por estas cercanías deben 
ir ar el canal Norte, pasando por el N. del estribo central del 
nuevo puente, y los buques que vayan río arriba deben dejar 
pasar á los q ue vayan río abajo, en este sitio a

El (Vinal S. está cerrado.
Las siguientes luces y señales se exhibirán para facilitar h  

navegación del rio en este punto.
Dos barcos faros, exhibiendo cada uno bandera verde de 

día y dos luces verticales lijas blancas de noche, estarán fon
deados, cuando sea practicable, uno cenca de 183 m. al E. y 
el otro cerca de 137 m. al W. del nuevo puente, el primero 
estando ¡i 43 m. y el último á 34 ni. de la orilla S. del río.

Dos luces fijas verdes verticales estarán colocadas en la  es
quina NYV. del andamiaje, y dos luces lijas rojas verticales, 
en la esquina NW.de! andamiaje del estribo central del nuevo 
puente; estas luces estarán separadas una ele otra á 1‘83 me
tros, estando la inferior á 2 ;74 m. del nivel superior del agua.

Una serie de luces lijas verdes visibles sólo desde el YV., es
ta rán  colocadas en el lado YV. del puente, y una serie de lu 
ces fijas rojas visibles sólo desde el E., estarán colocadas en 
el lado E. del nuevo puente, atravesadas en el canal S.

Estas luces estarán separadas unos siete m., y 2*74 m. so
bre el nivel superior del agua.

Dos bolas de día ó una luz verde lija de noche indicará 
que los buques que suban el río pueden pasar por el canal N.

Una bola negra de día ó una luz lija roja de noche, indica
rá que los buques que bajan id río pueden pasar por el ca
nal N.

Estas señales serán hechas desde una verga, elevada 12 m. 
sobre el nivel superior del agua, en el lado N. del estribo 
central del nuevo puente.

Un buque de vapor estará estacionado, cuando sea p rac ti
cable, en el lado W. del nuevo puente para ayudar, si fuere 
necesario, á los buques que bajen el río.

Otro buque estará en el puente giratorio , en comunicación 
telefónica con el nuevo puente, para ayudar, si fuere necesa
rio, á los buques que suban el río.

Posición aproxim ada: 54° 57'45" N. y 4° 35r 20" E.

Cuaderno de Faros núm . 4 , pág. 54.
A S e m a s i i a .

Río Ems.—O stfriesisches Gatje.—Boyas luminosas.
Avis aitx Navigaieurs, núm 82/515. París, 1905.

Núm. 270 , 1905.--L as siguientes modificaciones han sido 
verificadas en el balizamiento del Ostfriesisches Gatje:

1.° La boya lum inosa G, núm . 4, ha sido trasladada y 
llevada por 7‘5 m. de agua á los 53° 20' 10'' N. y 13° 12' 56" É.

2.° Una nueva boya luminosa negra, m arcada G 8 a, ha 
sido fondeada por 8*5 m. de agua á los 53° 21' 5" N. y 13° 12' 
18" E.; ella tiene, como la boyas G 1, G 2 y G 3, una luz 
blanca á una ocultación de cuatro segundos de duración 
cada ocho segundos.

Cuaderno de Faros serie B. pág. 388.
ESTRECHO DE GIBRALTAR 

S v s p a ñ a .
T arifa.— Almadrabas.

Núm. 277 , 1905.—En los días 22 y 23 de A bril empezaron 
á calarse la*s alm adrabas denominadas «Lances de Tarifa» y 
«Torre Plata», del d istrito  de Tarifa.

Carta núm . 699 de la Sección II.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

§ c n e g a l .
Río Saloum.—Instrucciones.

Avis anx Navigaieurs, núm. 82/517. París, 1905.
Núm. 278, 1905.— Las siguientes noticias rectifican Jas 

instrucciones para en tra r en el Saloum:
Instrucciones para entrar en el Saloum.—Viniendo de Dakar, 

la prim era boya que se encuentra es una boya-huso negra, 
fondeada por nueve metros de agua, á tres m illas al N. 75° YV. 
de la boya llam ada del SE. Es preciso dejar esta boya por ba
bor entrando y d irig irse á la boya S., no yendo al N. de la 
enfilación de estas dos boyas.

Se deja enseguida la boya S. por babor, y se hace rumbo 
N. 28° E. á la boya siguiente, negra, de huso, fondeada de
lante de la isla Sable.

Los bajos señalados por estas dos boyas, encontrándose to 
dos al YV. de la línea que las une, se deberá m antener al E. 
de dicha enfilación, teniendo en cuenta la  corriente; se en
cuentra en la derro ta así hecha 5*5 m. de agua por lo menos.

Doblar la boya de la isla Sable y costear esta isla, á 159 m. 
próxim am ente, hasta la a ltu ra  de un tonel rojo, colocado á 
600 m. de la punta, tonel que se’ a rranchará  por estribor, 
para desde allí d irig irse á una boya cónica negra, fondeada 
más lejos; no ir  demasiado al YV. de estas dos boyas.

A rran ch ar la boya negra dejándola por babor á 20 m., y 
hacer lo mismo con la siguiente, que .está casi al N. 55° YV.; 
después, dirigirse á una boya cónica roja al N. 55° YV., que se 
dejará por estribor, para llegar enseguida á una boya-huso 
negra al N. 32° YV., que se dejará distanciada por babor, ca
yendo sobre estribor para d irig irse hacia una boya cónica, 
roja, colocada al N. 9° YYT de la precedente.

El canal está m ás bien al W . de esta línea, sobre todo> lle 
gando cerca de la  boya roja, que se dejará por-estribor,, para 
venir poco á poco á colocarse en la  enfilación N. 11° E. de las 
dos boyas-husos negras.

Cuando se esté en esta enfilación no se ta rd a rá  ver un to 
nel negro que m arca la  restinga del Banco del E., y  que es 
preciso dejar á 50 m. por E r.

Cartas núm eros 537 y 546 de la Sección IVk
Derrotero núm . 12 Á, pág. 152.

M A R  B Á L T I C O  
A l e m a n i a *

Isla R ugen .—Bahía Tromper.—Arkona, Ranzow y  Ko- 
llickerort (Jasmund).—Luces.

Notice to Mariners, núm. 309. Londres, 1905.
Núm. 279 , 1905.—Según noticias del Gobierno alemán* 

desde 1.° de A bril de 1905, las siguientes luces en las proxi
midades de la  bahía de Trom per, fueron modificadas y esta
blecidas:

1.° La luz de cabo A rkona ha sido modificada de fija, con 
sectores rojos y blancos, á blanca de grupos de destellos, 
eléctrico, exhibiendo grupos de tre s  destellos cada 16 segun
dos; la duración de cada destello es de uno á dos décimos de 
segundo y la de cada grupo cuatro segundos.

Posición aproxim ada: 54° 4U 00" N. y 19° 3S? 20,r E.
2.° La luz Ranzow, ahora definitivam ente establecida, es 

blanca de grupos de destellos, exhibiendo grupos de dos des
tellos cada 10 segundo, así: destello, */- de segundo; oculta
ción, 3 segundos; destello, Vr, de segundo, ocultación, 6 Vs 
segundos; está elevada 55 m. sobre el nivel del m ar, y visible 
en tiempo claro á una distancia de 15 m illas, entre sus d i
recciones N. 71° W . y S. 73° E. por el N. y E.

Posición aproxim ada: 54° 35' 15" N y 19° 50' 50'' E.
3.° La luz K ollickerort ha  sido ahora establecida en vez 

de la luz alterna blanca y roja, llamada Jasmund: la luz Ko-

llickero rt es blanca, de destello cada cua tro  .segundos, sien
do la duración de cada destetd lo  de 7-> de segundo.

Posición aproxim ada: 54° 3D; 45 7 N. y 19° 5oF 5" E.

Cuaderno de Faros núm . 3 - 2 . pág.. 22.
Carta núm . 701 de la Sección ¿L
(Aviso núm . 197, grupo 41 de 1905 y núm.  293, grupo C4 

de 1904.)
El D irector de H idrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general de la D euda  

y  Cl a s e s  p a s i v a s
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesoreras; 

de la misma, establecida en la calle de A tocha, núm . 15, 
se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas a l 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

D ías 5 a l 8 de  Ju n io .
Pago de carpetas de conversión de títu los de la  Deuda-, 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual ren ta  de la 
Deuda in terio r, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivam ente, hasta  el n ú 
mero 32.237.

Idem de títu los de la  Deuda perpetua ex terio r presentados 
para la  agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta  el n ú 
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la  conversión de las Deu
das coloniales y am ortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm . 2.] 06.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 in terio r, hasta el núm . 9.460.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y em i
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta  el núm . 11.079.

Idem de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual ren ta , con a rre 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta  el n ú 
mero 8.610.

E ntrega de títu los del 4 por 100 in terio r, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual ren ta  de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas núm eros del 1 al 
13.704.

D ía  6.
Pago de acciones de Obras públicas y carre teras de 34 m i

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
20 millones de los vencim ientos de Agosto y Octubre ú l t i 
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del sem estre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

D ía  7.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1883 y anteriores (excepto Obras públicas, ca
rre teras é inscripciones)* atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía  8.
E ntrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
in terio r y exterior.

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de Junio  de 1905. =  El D irector general, Cenón 
del Alisal.

Con arreglo á lo prevenido en Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, y de lo solicitado 
por D. Mariano A lvares Gómez como A dm inistrador general 
de Capellanías vacantes del Obispado de V itoria, se anuncia 
el extravío de las carpetas núm eros 9.334 y 9.332, con las que 
D. José María Pefiagoz presentó en estas oficinas con fecha 29 
de Septiembre de 1852 para su conversión,, conforme-á la ley 
de 1.° de Agosto de 1851, la lám ina del 5 por 100 núm ero 
17.377, perteneciente á las Capellanías fundadas en la p arro 
quial de Begoña por José de Sagarm inaga, á fin de que la 
persona que tenga en su poder- las indicadas carpetas res
guardos las presente en esta D irección general dentro del 
térm ino de tre in ta  días* contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio; en la, in teligencia de que 
transcurrido ' dicho plazo sin verificarlo quedarán nulos, de 
n ingún  valor y efecto/ y fuera de circulación.

M adrid 29 de Mayo de 1905.=W .° B.°=E1 D irector general, 
P. O., Y e rg a ra .= P o re l Subdirector prim ero, L. Qltra.

X—1274
En cum plim iento de lo determ inada en la ley de 18 de J u 

n io  de 1885 y Real oixlen de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 12 x del corrien te  
mes, á las once, tenga lugar en el despacho principal de sus 
oficinas la  segunda subasta que corresponde efectuar-en este 
año para la am ortización de prim eros décimos del em prés
tito  de 17&millones de pesetas y de docum entos represen
ta tivos dé lo s  mismos.

La suma disponible al efecto es l&.de 23.148.221*28' pesetas q 
que han resultado; sobrantes de la  subasta verificada el dha 
11 de Marzo últim o.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y fo r
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones sesrá 
abierto , no excediendo de la par, adm itiéndose, h asta  in v e r
t i r  la  cantidad destinada á la  am ortización, las, que por sus 
cambios sean más beneficiosas para  el Tesoro. En igualdad 
de precio^ se dará preferencia k  las de m enores cantidades;; 
en la inteligencia de que, para este efecto, se considerarán  
como una sola proposición todas las que haya suscrito  u n  
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tom ar parte  en la. subasta deposítrxrán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del v a lo r nom i
nal de la proposición, bien en metálica,, bien en papell del Es
tado, al tipo de cotización del día an terio r al en que se 
constituya el depósito, según determ ina la  Real o rden de 
27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se h a rán  con arreglo  al modelo ad
junto; debiendo tener p resén telos interesados que, en v irtu d  
de lo dispuesto por la ley del Tim bre del Estado, de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de ad h erir  á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase l L a

4.a Se expresará en ellas, en le tra, tan to  la  cantidad no
m inal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntim o. Tam bién se consignará en las casillas 
correspondientes el núm ero de docum entos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su num eración y el im porte en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pile-
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o*os cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre se inclu irá  una sola proposición, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.6.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el res- resguardo ó carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito que debe g aran tirla .7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central" los días 9 y 10 del actual, de diez á dos, y el 12, de diez á once. Pasada esta hora, la entrega se hará  en el acto de la subasta antes de empezar la apertura de los 
pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de la subasta se constitu irán  en sesión pública los funcionarios designados para tom ar parte en este acto por Real orden de 13 de A bril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para llevarla á efecto, y seguidam ente se abrirán  los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el n ú mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- unan todos los requisitos de que se ha hecho m érito. De las que reúnan  éstos se adm itirán  las más beneficiosas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acum ulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no adm itiéndose n ingún crédito cuyo núm ero no esté consignado en la proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía , y 'quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tira r  desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía , así como los firm antes de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposición, se facilitarán g ra tis  en 
la  portería de esta D irección general; en cuyas facturas se relacionarán en p rim er térm ino por series y núm eración corre la tiva  de m enor á m ayor los prim eros décimos del empréstito , y seguidam ente los documentos representativos de los mismos.12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
A  la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización par subasta. (Fecha: firm a del interesado.)13. Los efectos que se presenten se ta lad rarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como resguardo entre tanto  que se hacen los llam am ientos para el pago.14. No se procederá al pago de las proposiciones adm itidas sin que antes se haya comprobado la legitim idad de los valores presentados á la subasta.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 2 de Junio de 1905— E1 D irector general, Cénón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la Direccióngeneral de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e ...... pesetasnominales en ...., cuyo porm enor se expresa á continuación,al cambio de  pesetas y ..... céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en  del m es...., y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición,

I IMPORTE
Número SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIEde títulos. —Pesetas.

Total general........

M adrid de de 190 =zEl interesado.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 12 del corriente, á las once y cuarto, tengan lu g a r en el despacho p rincipal de la m ism a las subastas que corresponde efectuar en el segundo trim estre  del corriente año, y que tienen por objeto la  am ortización de acciones de obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas, y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.
Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.
P ara  la de acciones de obras públicas, emisión deJulio de 1858.................................................................  45.573P ara  la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852...........................  23.000P ara  la de id., emisión de 20 millones de 25 de Ju lio de 1855...................................................................... 1.329P ara la de id., emisión de 34 millones de 6 de J u nio de 1856..........................................................   2.250Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas yform alidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por o rden de m enor á m ayor en cambios y cantidades hasta  invert i r  la suma destinada á la am ortización.
2.a Los que deseen tom ar parte  en ellas depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nom inal de la  pro

posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día an terior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo a d jun to , debiendo tener presente los interesados que, en v ir tu d  de lo dispuesto por la ley del T im bre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán  de adherir á los pliegos impresos en 
que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase ll* a

4.a Se expresará en ellas en le tra , tanto  la cantidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo, consignándose tam bién la num eración de los valores ofrecidos.5 .a La presentación de las proposiciones se hará en p liegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acom pañará necesariam ente el resguardo ó carta  de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garan tirla , acompañada de la cédula personal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la subasta.
7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 9 y 10 del actual, de diez á dos, y el 12 de diez á once y cuarto. Pasada esta hora, la entrega se hará  en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas se constituirán  en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de A bril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidam ente se abrirán  los pliegos de proposiciones, publicando el núm ero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.
9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho m érito. De las que reúnan éstos se adm itirán  las más beneficiosas para el Tesoro en la form a indicada en la regla 1 .a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.En la ú ltim a proposición adm itida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nom inal de una acción.10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no adm itiéndose n ingún crédito cuyo núm ero no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía  y quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tira r  desde luego los depósitos, así como los dueños de las que h a yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la  subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu ra s  duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán  en la portería de esta Dirección general.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: A la 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)»12. Los efectos que se presenten se taladrarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto  que se hace el llam am iento para el pago.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 2 de Junio de 1905. =;E1 D irector general, Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar en la  Dirección general de la Deuda y "Clases pasivas la  cantidad deí-... pesetas nom inales en  , cuyo porm enor se expresa á continuación, al cambio de..... pesetas y   céntimos por 100, dentrode los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en.... del corriente, y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en g aran tía  de esta proposición.
IMPORTE

d^tíUüo°s. SERIES NUMERACIÓN DE CAD_1 SERIE
Pesetas.

Total general........

M adrid de de 190......=E1 interesado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y RELLAS ARTES
Subsecretaría*

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una Cátedra de Electrotecnia, Electroquím ica y E lectrom etalurgia, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Vigo, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y  demás ventajas que le concede la ley.
Correspondiendo la  provisión de esta vacante al tercer tu r no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él to das las personas que se consideren con aptitudes y m éritos suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condiciones siguientes:Ser español, mayor de vein tiún  años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.Los aspirantes d irig irán  sus instancias á  este M inisterio en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á  contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando en todo caso los documento.^ que acrediten su capacidad legal,,así como los m éritos y servicios que les convenga justificar.,Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.
Madrid 30 de Mayo de 1905. =  El Subsecre tario , C. de Albay.
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la  provisión, por concurso, de una Cátedra de Dibujo de m áquinas, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Cartagena, dotada con el sueldo anual de 3.000 

pesetas y demás ventajas que le concede la  ley.

Correspondiendo la  provisión de esta vacante al tercer t u r no de concurso, ó' sea concurso líbre, podrán acudir á él todas las personas que se consideren con aptitudes y m éritos suficientes para desem peñar el cargo y reúnan  las condiciones siguientes:
 ̂Ser español., m ayor de veintiún  años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este Ministerio en el térm ino im prorrogable de sesenta días, á con tar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acompañando en todo caso los documentos que acrediten su capacidad legal, así como los m éritos y servicios que les convenga justificar.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que sa advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que? así se verifique sin más aviso que el presente.Madrid 30 Mayo de de 1905.=E1 Subsecretario, el C. d a  Albay.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando*
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza des Académico de número, de la clase de no Profesores, que se= halla  vacante en la Succión de E scultura.
Las condiciones exigidas para optar á ella están consignadas en los siguientes artículos del reglam ento: ̂«Art. 77. Para ser Académico de núm ero se requieren la s  circunstancias siguientes:1.a Ser español.
2.a E star reputado como persona de especiales conocimientos en las Artes, por haber escrito obras de m érito reconocido relativas á ellas, desempeñando, bajo las condiciones legales,^ en Universidades ó Escuelas superiores del Estado, la enseñanza de la ciencia estética ó de la h isto ria  del A rte; haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado m arcada protección á las artes ó á los artistas.3 .a Tener su domicilio fijo en Madrid.
A rt. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza, de Académico de núm ero se necesita que preceda, ó so licitud  del interesado ó propuesta firmada por tres Académicos, con el dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre, con la claridad conveniente, los m éritos en que se funda la petición ó propuesta.En este segundo caso deberá constar asimismo la vo lun tad  por parte del interesado de aceptar el cargo.»
En su consecuencia, y con arreglo ádas demás prevenciones de los estatutos y reglam ento, queda abierta en esta Secretaría  general la admisión de propuestas y solicitudes hasta  e l día 29 del corriente, á las seis de la tarde.Madrid 1.° de Junio de 1905.=zEl Secretario general, E n rique Serrano F a tigati.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P U B L IC A S

Dirección general de Obras públicas*
Carreteras.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo mes de Julio, á la s  once, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para conservación durante los años l905, 1906 y 1907 de la carretera  de L luch á Santany, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata  es de diez y nueve m il cuatrocientas noventa y  nueve pesetas cuaren ta  céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por i a  instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p rovincia de Baleares.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 1.° de Julio próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar pacte en la subasta será de doscientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene lá  
referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las mism as.Madrid 20 de Mayo de 1905.z=:El D irector general, P. O., R i
cardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Mayo ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para l a  adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para conservación duran te los años 1905, 1906 y 1907 de la ca rre te ra  de L luch á Santany, provincia de Baleares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución délos mismos, con estric 
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra* por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S—948

Dirección del Canal de Isabel II*
Habiéndose extraviado la certificación n ú m . 569 del lib ro  

F . a., expedida por la  Dirección del Canal de Isabel II á favor de Doña María de los Dolores L lim ós y Manso, im portante 40 hectolitros de agua (uno y cuartillo  reales fontaneros), se suplica á la persona que la tenga en su poder se sirva en treg arla  en éstas oficinas, calle de la Reina, núm . 27, p rinc ipal; pues pasados cuarenta días, á contar desde (La fecha de la  publicación de este anuncio, quedará nu la  y sin n ingún  efecto, 
expidiéndose al interesado o tra  en su equivalencia.Madrid 31 de Mayo de 1905.=E1 Ingeniero D irector, Alfre
do Alvarez Cascos» X —1270
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C u arta  In specc ión  de M on tes .

D i s t r i t o  f o r e s t a l  de M u r c i a - A l i c a n t e .
PROVINCIA DE MURCIA

El día 17 de Junio próximo, y hora de las doce, tendrá lu 
gar la segunda subasta para el arriendo del aprovecham iento 
de cuatro m il setecientos quintales m étricos de esparto en el 
m onte denominado S ierra del Carehe, de la  pertenencia del 
pueblo de Jum illa , duran te tres años consecutivos, contados 
á p a r tir  del presente año forestal de 1904-905, bajo el tipo de 
tasa ión anual de nueve m il doscientas veintidós pesetas cin
cuen ta céntim os, concediéndose para verificar el aprovecha
m iento el tiempo comprendido desde el 15 de Agosto hasta  el 
15 de Diciembre en cada un año, cuya subasta será doble y 
simuHánea, verificándose en la capital de la provincia de 
M urcia ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, en la oficina del 
m ism o y en el pueblo de Jum illa , bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, por pliegos cerrados, firmados por el lic itador 
en el sobre y con sujeción al modelo de proposición que con
signa el Boletín oficial de la provincia de Murcia del día 14 de 
Enero últim o.

Estos pliegos se adm itirán  duran te la  p rim era m edia hora 
del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el 
documento ó ca rta  de pago que justifique haber ingresado en 
la  Caja general de Depósiios de la provincia de Murcia, ó en 
la  Depositaría m unicipal del pueblo de Jum illa, el 5 por 100 
del im porte de la  tasación de los tres años que comprende la  
subasta para presentarse como postor.

L a subasta de que se tra ta  deberá ser anunciada por la A l
caldía de Jum illa , por medio de edictos en todos los pueblos 
del partido  judicial de Yecla, y tan to  para los actos de su
basta como para la verificación del aprovecham iento, reg i
rán , además de lo que determ ina el presente anuncio, las 
condiciones generales y especiales del pliego de facultativas 
y reglam entarias publicado en el Boletín ojiciál de la provincia 
de Murcia correspondiente al día 14 de Enero últim o, exis
tiendo la condición de que las licitaciones sean autorizadas 
por Notario, y agregándose las especiales siguientes:

1.a El rem atante se obliga á en tregar en el pueblo de Ju 
m illa y en el sitio que el A yuntam iento designe m il once 
quintales m étricos de esparto seco, cada uno de los tres años 
que comprende la  subasta, que se destinan á uso vecinal.

2.a Igualm ente se obliga el rem atante á ingresar anual
mente en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Mur
cia, en concepto del 10 por 100 de los espartos de aprovecha
m iento vecinal, la  cantidad de 252 pesetas 75 céntimos, cuya 
cantidad le será abonada por el A yuntam iento ó descontada 
del 90 por 100, cuyo ingreso habrá de verificar en la m ism a 
época que el del 10 por 100 del remate; y

3 .a Por últim o, tam bién le serán abonadas cada un año 
al rem atante, por el A yuntam iento, ó descontadas del 90 por 
100, 1.011 pesetas en que se presupuestan los gastos efectua
dos por aquél en la  cogida, seca y transporte  de los espartos 
entregados al mismo. ~

Valencia 29 de Mayo de 1905.—El Inspector, A lejandro Iz 
quierdo. S—988

D istrito un iversitario  de Z a ra g o z a .
Primera enseñanza.

Por omisión de la Sección de Instrucción pública y Bellas 
A rtes de la provincia de Teruel, dejó de incluirse en el anun
cio de vacantes, publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al día 12 del actual, la  Escuela pública de niñas 
de Albalate del Arzobispo, dotada con el sueldo anual de mil 
cien pesetas; Escuela que deberá considerarse adicionada al 
expresado anuncio de concurso de ascenso.

Lo que se hace público para conocim iento de los in te re 
sados.

Zaragoza 29 de Mayo de 1905.—El Héctor, M. Ripollés.
P —337

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento  constitucional de M ad rid .

Secretaria.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la  

p rim era subasta anunciada para con tra tar el servicio de lim 
pieza de todos los pozos negros existentes en el in terior, en
sanche y ex trarrad io  de esta capital, el Exorno. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 24 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo los mismos tipos, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la  G a c e x a . d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial dé la  provincia de 
los días 7 y 19 de A bril últim o, respectivam ente, y que se ha
llan  de manifiesto en esta Secretaría, duran te las horas de 
las doce á las catorce, todos los días no feriados que medien 
hasta  el del rem ate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día § de 
Julio próximo^ á las once, sim ultáneam ente en la  prim era 
Casa Consistorial y en la  Dirección general de A dm inistra
ción local, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mavo de 1905.—El Secretario, F. R uano.

S—989

Ayuntam ien to  constitucional de F re g e n a !.
D. Fernando Granero Mantero, prim er Teniente Alcalde, 

en funciones de Presidente del A yuntam iento de esta ciudad.
Hago saber que el día 3 del próximo Julio, á las doce de su 

m anana, y en la  sala de sesiones del A yuntam iento, se subas
ta rá  el servicio de alum brado público eléctrico, en la forma 
y con las condiciones expresadas en el pliego que á con tinua
ción se inserta.

F regenal27 de Mayo de 1905.=E1 Alcalde, F. Granero. 
Fliego de condiciones formulado por la Comisión de Hacienda para

que sirva de base á ¿a contratación del servicio del alumbrado
público en esta ciudad.
1.a El A yuntam iento con tra ta  el servicio del alum brado 

público eléctrico por espacio de diez años, cinco meses y 
veinte días, que em pezarán á reg ir en 12 de Julio próximo y 
te rm inarán  en 31 de Diciembre de 1915.

2.a El alum brado consistirá en dos m il bujías, d is tribu i
das en lám paras de diez ó de diez y seis bujías, que serán co
locadas en los aparatos hoy existentes, ó que adquiera el 
A yuntam iento, y en los puntos de la población que determ i
ne el Alcalde y ia  Comisión de Policía u rbana.

3.a El con tra tista  facilitará  el alum brado eléctrico todas 
las noches del año, debiendo comenzar á lu c ir  quince m inu 
tos después de la puesta del sol, y term inará á la una de la 
m adrugada, excepto en las noches de los tres días de C arna
val, domingo de P iñata , Jueves Santo, día de la V irgen de 
los Remedios, 21, 22, 23, 24 y 25 de Septiembre y 24 de D i
ciembre, en las cuales d u rará  toda 2a noche hasta la salida 
del sol.

4.a El A yuntam iento podrá aum entar, con carácter p er
m anente si así lo estim a conveniente, el núm ero de bujías 
contratadas, percibiendo el im porte del aum ento el con tra
tis ta , al precio que resulten las dos m il que son objeto de este 
contrato.

5.a El con tra tista  queda obligado á insta lar las luces que 
el A yuntam iento necesite, con carácter perm anente ó tem po
ral, en las Casas Capitulares, escuelas de adultos, estableci
m ientos públicos, ó en cualquiera otro punto de la población; 
pero este alum brado será objeto de contra to  especial, á no 
ser que el A yuntam iento utilice en los citados edificios parte 
de las dos m il bujías que se contratan .

6.a Es obligación del con tra tista  hacer la  instalación para 
el alum brado en los aparatos hoy existentes ó en los que el 
A yuntam iento coloque, y tam bién lo es la limpieza de los 
mismos y reposición de las lám paras que se fundan ó no den 
la  debida luz.

7.a El cuidado, conservación y reparación de todo el m a
te ria l y útiles de fabricación del alum brado eléctrico serán 
de cuenta del con tra tista.

8.a Si el A yuntam iento acordara, después de hecha la  ins
talación del alum brado publico, el traslado de luces á punto 
d istin to  del que ocupara, abonará los gastos que dicha tra s 
lación origine.

9.a Si una sola fábrica no pudiera su m in is tra r el a lum 
brado que se contra ta  porque sus máquinas no tuv ieran  las 
tuerzas necesarias para ello, son adm isibles proposiciones por 
cualquier cantidad de bujías; pero siem pre bajo las condicio
nes que para el servicio general del alum brado se exigen por 
este contrato.

10. El tipo que serv irá  de base á la subasta por las dos m il 
bujías será el de siete m il quinientas pesetas en cada año.

11. El impuesto del diez por ciento que grava hoy sobre 
el alum brado será abonado por el A yuntam iento, con inde
pendencia al tipo de la subasta, así como cualquier otro im 
puesto ó contribución que en lo sucesivo pudiera imponerse 
al alum brado.

12. El A yuntam iento se obliga á satisfacer la cantidad 
por que se con tra ta  el servicio por meses ó trim estres venci
dos, y si transcurriesen  dos trim estres seguidos sin que fuese 
abonado, tendrá  derecho el con tra tista , no sólo á cobrar el 
cinco por ciento desde el vencim iento de todo lo que se le 
adeude como interés de demora, sino que podrá suspender el 
servicio contratado, sin mas trám ite  que el ponerlo en cono
cimiento de la A utoridad con ocho días de antelación, y tan 
pronto como el A yuntam iento abone sus atrasos, volverá á 
en tra r en vigor el contrato.

13. Si por causas de fuerza m ayor, ro tu ra  de m áquinas ó 
cualquier defecto en los aparatos de la fábrica no pudiera el 
con tra tis ta  sum inistar la luz contratada desde tres é veinte 
noches consecutivas, no percibirá el im porte de ellas; y si la 
in te rrupción  excediera de veinte noches, queda facultado el 
Alcalde para con tra ta r con o tra  Em presa el servicio, bajo el 
misino tipo de subasta, aum entándose á este tipo la cantidad 
de quinientas pesetas, que servirán  de indemnización de los 
gastos que la nueva Em presa haya de hacer para la in s ta la 
ción, cuya cantidad será abonada por el prim itivo co n tra tis 
ta, cesando la  prestación de este servicio tan  luego como 
desaparezca la interrupción que la motivó. °

 ̂ 14. Si los contra tistas fueran dos, quedan obligados á sus
titu irse  recíprocam ente en la prestación del servicio, en caso 
de in terrupción, con derecho á percibir dejla Em presa que la 
haya sufrido,  además del im porte del contrato , las qu in ien
tas pesetas de indemnización por los gastos ocasionados.

15. Si el co n tra tis ta  fuera uno solo y tuv ie ra  apagadas 
más de doce lám paras, ó más de seis cada uno si fueran dos, 
podrán ser m ultados por el Sr. A lcalde con m ultas de una á 
quince pesetas por cada noche que Ja falta se cometa.

16. El arriendo del servicio de que se tra ta  se h ará  en p ú 
blica subasta, que tendrá  lu g ar en el local de este A yunta-

- miento el día 3 del próxim o Julio, comenzando el acto á las 
doce de la  m añana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Te
niente ó Concejal en quien delegue, y con asistencia de los 
Concejales D. Baldomero Regalado y D. Manuel B utrón. „

17. La subasta se celebrará por el sistem a de pliegos ce
rrados, hechos con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta, los cuales se entregarán du ran te  la p rim era media 
hora del acto, y transcu rrida  ésta, el Sr. Presidente procede- 
bá á su apertura, rechazando aquellos que no ¿vinieren ajus
tados al modelo ó en los que se hagan proposiciones por m a
yor cantidad que la que sirve de base á la subasta.

18. A los pliegos se acom pañarán necesariam ente cédula 
personal del lic itador y resguardo de haber constituido el 
depósito de trescientas setenta y cinco pesetas, cinco por 
ciento-del im porte del tipo.

19. Una vez adjudicado definitivam ente el rem ate, pres
ta rá  el rem atan te fianza por el diez por ciento de la cantidad 
en que se haya adjudicado la subasta.

20. No podrán ser licitadores los excluidos con arreglo al 
a rtícu lo  11 de la instrucción  de 26 de A bril de 1900.

21. A biertos los pliegos, se adjudicará provisionalm ente la 
subasta al que ofrezca hacer el servicio por .menos cantidad, 
ó á dos si un  solo contra tista  no rem atara el to ta l de las dos 
m il bujías que se subastan.

 ̂22. El pliego de condiciones se publicará en el Boletin ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo 
preceptuado en los artícu los 5.° y 9.° de la instrucción antes 
citada.

23. El rem atante se somete á los T ribunales propios del 
domicilio de esta Corporación para cuantas cuestiones se o ri
ginen por el presente contrato.

24. La subasta se ajustará en un todo á las disposiciones 
vigentes en la m ateria.

25. Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos que 
orig ine el expediente, la subasta y la  formalización del con
tra to .

Fregenal de la S ierra veintiuno de Mayo de m il novecien
tos cinco .= F ernando  Granero. — José "Barroso, zr: Ricardo 
M ontero.

Modelo de proposición.
D  vecino d e    con cédula personal corriente núm e

ro  que acompaña, así como resguardo de constitución
del depósito del cinco por ciento, se obliga á sum in istrar 
para el servicio del alumbrado público, y aceptando todas las 
condiciones que sirven de base á esta subasta, la  cantidad de 
 bujías, por noche, y por la sum a d e  pesetas anuales.

(Fecha y firma.) S—986

A yuntam iento  constitucional de P a m p lo n a .
E sta Corporación anuncia para el día 19 de Junio, á las 

doce horas, la  subasta de las obras de construcción de n u e
vos M ataderos y Mercado de cerdos.

La subasta sé verificará ante la  Comisión de gobierno, en
cargada de recibir los pliegos en el acto de la m ism a, bajo el 
tipo del presupuesto de contra ta  de 338.660 80 pesetas.

La fianza para la subasta será de 10.159‘82 pesetas. L a de
finitiva, de 16.933 04, y el plazo de ejecución, de dos años, rea
lizándose los pagos parciales cada tres me^es.

Los planos y condiciones y demás docum entos se hallan  de 
manifiesto en la Oficina de Obras m unicipales.

Pam plona 27 de Mayo de 1905.—P. O., el Secretario , A ga- 
pito Goñi. _______  S—987

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ias prov inc ia les.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instruc to r del d is tr ito  

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Benita Heredia y 
o tra  por corrupción de menores, y en la que es parte el Mi
nisterio  fiscal, ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo 
crim inal auto con fecha 29 de A bril señalando el día 26 de 
Junio próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á la testigo Carmen Paula ó Paulina N., como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia  
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber la obli
gación que tiene de co ncu rrir á este p rim er llam am iento, 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 31 de Mayo de 1905.=zEl Oficial de Sala, F rancisca 
Sánchez Solá. JO —4552

Juzgados de primera instancia.
ALCALA LA REAL

D. Juan Bolívar Torres, Juez m unicipal é in terino  de ins
trucción  de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial ordénenla práctica de a c tiv a sy  
eficaces diligencias para la  busca de unas 25 á 30 fanegas do 
trigo  y dos hojas de tocino con sus jamones, sustraídos á M aría 
de las Nieves López Cano de su casa cortijo de Bajaca, de este 
term ino, en la noche del 16 al 17 de Enero últim o, y caso de se r 
habidas las pongan á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a 
procedencia; acordando igualm ente la busca y cap tu ra  del 
autor ó autores de dicho hecho, cuyos nombres se descono
cen, los que tam bién serán puestos a disposición de este Ju z 
gado.

Dado en Alcalá la Real á 3 de Mayo de 1905.=zJuan Bolí
v a r.—Por mandado de S. S., Antonio Escobar. JO—4585

BELCHITE
D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de Belchi- 

te y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del re - 

frendatario  se sigue causa crim inal de oficio á v ir tu d  de de
nuncia de D. Marcelino Berné Benedí, vecino de V alm adrid, 
en la que expresa le habían sido sustraídas cinco gallinas de 
un corral de su propiedad en la noche del 6 al 7 de los co
rrientes, cuyas circunstancias se expresarán á continuación.

En su consecuencia ruego y ordeno á todas las A u to rida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de las 
aludidas aves, y caso de ser habidas las pongan á mi disposi
ción, jun tam ente  con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren  si no justifican su legítim a procedencia.

Dado en Belchite á 10 de Mayo de 1905.— Antonio B ergali. 
De su orden, Licenciado Jorge G arcía A larcón.

Señas de las gallinas.
Una blanca, o tra  roya, moñuda; o tra roya, con p intas ne

gras; o tra  franciscana, oscura, y o tra  franciscana, clara.
JO—4666

BILBAO
D. Julio de Insaüsti y Orué, Juez de instrucción de Bilbao 

y su partido .
Por la  presente cito, llamo y emplazo á V íctor Zenón Ex

pósito, hijo de padres desconocidos, de veintiséis años, solte
ro, jornalero, n a tu ra l y  vecino de esta villa, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado in s tru c to r  
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de que su
fra el resto de la condena que le fué im puesta en causa p o r  
lesiones; bajo apercibim iento en otro casó de ser declarado 
rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la polieia jud ic ia l procedan á la busca, ca p tu ra  
y conducción del V íctor Zenón, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la ley de En- 
juiciam iento  crim inal.

Dada en Bilbao á 4 de Mayo de 1905.—Julio de In sau sti.m  
A nte mí, por orden de D. Adolfo de A rriaga, Pablo Ojuel, 
Oficial. JO—4472

BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de 

este partido .
Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza p ara  

dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca 
inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el p ro
cesado por delito de hurto de dos ropones, una cincha y un a  
sobreenjalma, llamado Juan Callejas Ortega, que tam bién es 
conocido con el nombre de Anselmo Pineda, alias Salivilla, 
de unos veintiséis años de edad, estatu ra regular, rubio, con. 
bigote; viste como los gitanos, y se dice él na tu ra l de L in a
res y vecino de Ecija, cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resu ltan  en sum ario que instruyo: aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este p a r 
tido.

Dada en Bujalance á 6 de Mayo de 1905.=José M. G u tié 
rrez. =E1 Escribano, Licenciado Rafael Perujo. JO —4534

CÓRDOBA
D. A lejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción*de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Guzmán 

Toscano, na tu ra l y vecino de esta ciudad, calle San F rancis
co, núm . 52, de quince anos de edad, soltero, hijo de José y 
Esperanza, de oficio herrero , para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde la  publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante la lim a. A udiencia provincial de esta ciudad; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles, m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan á 
su detención y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á d is
posición de d icha Superioridad.

Dada en Córdoba á 8 de Mayo de 1905.=A lejandro Rodrí
guez y S ilva.—El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—4599
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ESTEPON A.
D. M iguel Simón Gaicano, Juez de instrucción, in terino de

eSp o r ^ tp i^ en te  se exhorta y requiere á todos los agentes 
de la policía judicia l para que se proceda a la busca y rescate 
de un jumento, pelo rucio, alzada pequeña, de cinco anos, 
sin hierro y con la punta del rabo quemada, que en m ma 
drumula del 28 de Marzo últim o le fue hurtado en el sitio del 
Saladillo á Salvador Fernández Rosales, deteniéndose a las 
personas en cuvo poder se encuentre si no acreditan su le g i
tim a pertenencia, poniéndolas en la cárcel á disposición de
este Juzgado,  ̂ ,

Dado en Este pon a á G de Mayo de 190o.— Miguel bim on.—  
Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones. JO—4000

G R AN  A. D A.— C A M PILLO  
En el Juzgado de instrucción del distrito del Campillo de 

esta capitaT y Escribanía del que refrenda se sigue causa 
crim inal de oficio ¿ instancia de Dona Joseía Garzón García, 
vecina de Sevilla, sobre estafa, en la que se ha dictado auto 
que contiene el siguiente particular:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y  
declaraba no haber lugar á decretar el procesamiento de D o
ña Eloisa Barrera Garzón, pretendido por la acusación p r i
vada; notifíquese este auto á las partes y  por medio de testi
m onio al Sr. Fiscal do esta Audiencia. ^

Juzgado del d istrito del Campillo de Granada a Ib de 
Enero°de 1905.— José G. Valdecasas.=D icgo A rta ch o .»_

Y  para que le sirva de notificación en forma a la Dona Jo
sefa Garzón García, cuyo actual paradero se ignora extiendo la  presente que firmo en Granada a 11 de Muyo de 190o—  
Diego Artacho. , JO—4/37

L A  UNION
D. Fulgencio de la Vega y  Zayas, Juez de prim era instan

cia ele la ciudad de La Unión y  su partido.
Por el presente y único edicto hago saber que D. Francisco 

García Martínez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
de veinticuatro anos de edad e hijo leg ítim o de D. Francisco 
García y  Olmo y de Doña Sil vería Martínez y Ileredia, so li
cita. anteponer los dos apellidos paternos al prim ero de los 
maternos, para perp 'tuur así dichos apellidos  ̂paternos y 
poder continuar con el mismo nombre los negocios mercan
tiles iniciados por su referido padre. r

En su virtud , los que se crean con derecho a fo rm u la r  
oposición á dicha so lic itu d  deberán verifica  rio ante este Juz
gado en el perentorio térm ino de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación de este edicto en los periódicos o fi
ciales. - t i

Dado en L a  Unión á 24 de Mayo de 1905.= F  ulgencio de la 
Vega. — Benito Po lo . X — 12 1 o

M A D R ID -C E N T R O  
fT'D. Lu is de Aldecoa y Jiménez, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, in terina-
mente. ’ , . .

Por el presente cito, llam o y emplazo a Eugenio O teroR u iz , 
natural de Cabezón de la Sal (Santander), hijo de C iriaco o 
Isidora, de diez y nueve años, soltero, carretero, y que tuvo 
su dom icilio en la  calle de Carayaca, núm. 12, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la  G a c e ta  d e  M a d r id , compa
rezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión; apercibido que de no verificarlo  será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura j*egular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, 
color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i dis
posición en este Juzgado.

Madrid 3 de Mayo de 1905.— Luis de A ldecoa.— El Escriba
no, Joaquín Ferrer. JO 4386

M A D R ID — L A T IN A  
El Sr. Juez de prim era instancia del d istrito de la Latina 

de esta Corte, en méritos de demanda de ju ic io  declarativo 
de mayor cuantía deducido por el Procurador D. José María 
Fernández Daganzo, en representación del Excelentísim o se
ñor D. Agustín  Mal do nado y Carvajal, Marqués de Castella
nos y de Monroy, contra los herederos y sucesores de D. P e 
dro Gómez, vecino que fué de Plasencia, y  los que se crean 
con derecho á un censo de cien m il ducados de capital y ve in 
ticinco maravedises de réditos impuesto á favor de D. Pedro 
sobre la dehesa titu lada Callejuela, situada en el térm ino mu
nicipal de Monroy, de la propiedad del demandante, con el 
objeto de que se declare extinguido por prescripción dicho 
censo, ha dictado providencia el veinticuatro del actual acor
dando se haga un segundo llam am iento por cinco días á to
dos los interpelados por dicha demanda, para que comparez
can en autos á contestarla, personándose por medio de P ro 
curador habilitado en forma.

En su virtud, y para que s irva  de segundo emplazamiento 
á los herederos y  sucesores de D. Pedro Gómez y  á cuantas 
personas se crean con derecho al referido censo, cuyos nombres 
y  paradero se ignoran, previniéndoles que de no comparecer 
se les declarará en rebeldía, expido la presente, que se inser
tará en la G a c e t a  de  M a d r id , y  la firmo en Madrid á 26 de 
Mayo de M)05.=E1 Escribano, por m i compañero Sr. R ives, 
Julián V illanueva. X — 1273

M Á L A G A — A L A M E D A

D. Francisco A lva rez Vega, Juez de instrucción del d is tri
to de la A lam ada de Málaga.^

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
penado José Dobles Gallego, de tre in ta  y tres años, casado, 
natural de Casarabonela, de esta vecindad, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserta en la G a c e t a , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio de
nominado de San Agustín , calle del propio nombre, que s ir
ve  también de Casa Consistorial, para el cum plim iento de la 
condena que le fué impuesta en la causa que contra dicho su
jeto  se sigue por el delito de resistencia; bajo apercibim iento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perju icio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles  como m ilitares é individuos déla policía  judicia l, 
que procedan á la busca y captura del referido procesado 
José Dobles Gallego, poniéndole si fuere habido á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 6 de Mayo de 1905~Francisco A lvarez 
V e g a .= E l actuario, Juan de los Ríos. ; JO—4491

M ARTOS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en causa seguida contra Luisa Cortés Medra- 
no, vecina de Jaén, y  Juana Jiménez Fernández, que lo es de 
Murcia, y las cuales se encuentran en ignorado paradero, so- 
b reh u rto  de caballerías, cuya causa fué declarada term inada 
por auto fecha 4 de A b r il últim o, ha mandado emplazar á las

referidas procesadas por medio de la presente, á fin de que en 
el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la 
m isma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y jBoletines oficiales de Jaén y  
Murcia, comparezcan ante la Audiencia provincia l de dicha 
cap ita l de Jaén, a usar de su derecho; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifican les pararán los perjuicios á que hu 
biese lugar en derecho.

Martes 13 de Mayo de 1905.=E1 actuario, Juan Anton io 
Cruz González. J^ 4864

MONTOBO
D. José V illa lba  y Martes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. # ,
Por la presente requisitoria, que se insertara en el Boletín 

oficial de esta provincia v G a c e t a  de  M a d r id , se cita, llam a 
v  emplaza al procesado José Martínez García, de veinticua
tro años de edad, de estado soltero, su ocupación minero, 
h ijo  de Juan y Concepción y  natural y vecino de Caravaca, 
para que dentro del térm ino de diez días, siguientes á la  in 
serción de la presente, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la  calle Salazar, núm. 4, de esta pobla
ción, con el fin de notificarle el auto de conclusión recaído 
en la causa que contra él y  otro sigo por tentativa de hurto, 
y citarle y emplazarle ante la lim a. Audiencia p rovincia l de 
Córdoba; apercibiéndole que de no verificarlo  será declarado 
rebelde y  le parará el perju icio á que haya lu gar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto c iv iles como m ilitares v demás individuos de la  policía 
jud ic ia l de la Nación, procedan á la busca y  captura de dicho 
procesado, y  caso de ser habido le pondrán á m i disposición, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada eu Montoro á 10 de Mayo de 1905.=José V il la lb a .=  
El actuario, Juan Fernández. JO— 4643

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. # r
En virtud  de la presente, que se expide en m éritos de Ja 

causa crim inal sobre lesiones de Manuel A lvarez, contra A u 
relio A lyarez, alias de la Ponte, como de veintisiete anos, hijo 
de Francisco y Laura N ., labrador, soltero, con instrucción, 
natural y vecino de la For, en Morsien, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al m ismo, á fin de 
que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  in 
serción do esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado para la practica de una d iligencia 
judicia l; apercibido de que si deja de verificarlo  será declara
do rebelde y  le parará el perju icio á que haya lugar con arre
glo á derecho
^ A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X I I I  (Q. D. G .), ruego y encargo a las Autoridades, fuer
za publica y agentes de la policía  ju d ic ia l procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado, cuya prisión provisional se acordó en auto de ayer.

Dada en Oviedo á 4 de Mayo de 1905.=Francisco Martínez. 
An te m í, Benigno Vázquez. JO—4495

P O L A  DE SIERO
Por la presente, y  en v irtud  de providencia del Juzgado de 

instrucción de este partido, se cita á Generosa Folgueras, 
esposa de Anton io González V ie jo , y  la cual residía en F res- 
nera de Luganes, y cuyo actual paradero seygnora, para que 
dentro de diez días, siguientes á la  publicación de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de Oviedo, con el fin de prestar declaración en cau
sa por robo; bajo las responsabilidades que la  ley  señala si 
no comparece.

Pola de Siero 4 de Mayo de 1905.=M arcial M. Calienes.
JO—4567

RIOSECO
En v irtud  de lo acordado en providencia de hoy, dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en jas d iligen 
cias que se siguen en este Juzgado y por m i Escribanía para 
dar* cumplim iento á una orden de la Audiencia prov incia l de 
Valladolid  rela tiva  á causa seguida en el mismo y Escribanía 
expresada sobre hurto contra Luciano San José é H ig in io  
Herrero Campos, cito por medio de la presente á dicho H ig i 
nio, cuyo actual paradero se ignora, y que últim am ente r e 
sidió en Castromonte, pueblo perteneciente á este partido ju 
dicial, á fin de que, como procesado, comparezca ante la  A u 
diencia expresada el día 27 de Julio próxim o, á las^nueve y  
media, en que tendrá lugar la  celebración del ju ic io  oral 
acordado en dicha causa; previn iéndole que de no compare
cer sin causa legítim a que se lo  im pida le parará el perju icio 
consiguiente.

R ioseco 16 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Sergio Martín.
JO—4877

S A N T A N D E R -E S T E
El Sr. Juez del d istrito  del Este de la ciudad de Santander, 

en providencia dictada en causa por abusos deshonestos con
tra  V íc tor He ras Mantalla, tiene acordado se cite en forma 
lega l al sujeto que luego se dirá, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la  inserción de ésta en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á practicar una 
diligencia jud icia l; bajo apercibim iento quede nocomparecer, 
sin justa causa que se lo im pida, incu rrirá  en una m ulta ĉ e 
5 á 50 pesetas.

Julián Rom án García, padre de la  niña Isabel Román Cas
tillo , vecino de V igo .

Y  para que la citación tenga efecto, lib ro  la presente, qpe 
firm o en Santander á 2 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. JO 4403

T A R R A S A
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción deTa- 

rrasa y su partido. # '
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y  emplaza á Juana Cano, de unos veintidós anos, 
rubia, de profesión sirv ienta y  cuyos padres habitaban en 
Barcelona, calle de San M iguel, núm. 29, del barrio de la 
Barceloncta, para que dentro del plazo de diez días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra la  m isma se instruye sobre hurto; 
bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y  la parará el 
perju icio que hubiere lugar en derecho.

A l  propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles como m ilitares y  demás agentes de la  policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á
las prisiones preventivas de este partido á m i disposición, de 
la indicada procesada, autorizando al Juez ó Tribunal que 
verifique la aprehensión para ra tificar la  prisión.

Dada en Tarrasa á6  de Mayo de 1905.=Pelagio Azpelicue
ta .—E l Escribano, M iguel Pérez. • JO—4417

V E R IN
D. Lu is de la  Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta 

v illa  y su partido.
Por medio de la presente se cita, llam a y  emplaza al procesa

do Manuel García Botillo, de ve in ticuatro  anos, soltero, labra
dor, h ijo de José y Francisca, natural y  vecino de esta v illa , 
hoy ausente en ignorado paradero, para que en el térm ino de 
diez dias, á contar desde el sigu iente al de su inserción en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de constituirse en prisión 
provisional decreta por la Audiencia p rov incia l de Orense 
en causa que contra el mismo se instruye por lesiones.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así c iv iles  como m ilitares y agentes de la policía jud icia l, 
procedan á la busca y captura del mismo sujeto, poniéndole á 
m i disposición, con las seguridades debidas, caso de ser ha
llados.

Dada en V erín  á 1.° de Mayo de 190¿>.=Luis de la Escosura. 
E l Escribano, Leopoldo Barjacoba. JO—4360

V IT O R IA
D. Lorenzo Paulino de M endivil y  E chávatri, Juez m unici

pal, en funciones del de instrucción de la ciudad de A ito r ia  
y  su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en los 
párrafos 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m inal, se cita, llam a y emplaza á F é lix  Fernández López, na
tural y vecino de esta ciudad, de vein tiún  anos de edad, sol
tero, ebanista é h ijo de Casimiro y Francisca, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, á fin de am pliarle la 
declaración indagatoria y  además para notificarle  y lleva r á 
efecto su prisión provisional; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

P o r  tanto se ruega á todas las Autoridades y  agentes de la 
policía jud ic ia l procedan á la busca y  captura de m encio
nado sujeto, y  caso de ser habido lo conduzcan a las cárceles 
de este partido, á m i disposición.

Dada en V ito r ia  á 1.° de Mayo de 1905.=Lorenzo Paulino 
de M en d iv il.= P o r  su mandado, ante m í, Julio del Mármol.

JO—4361

Ju risd icc ión  d e  G uerra .
A L C A L Á  DE H E N A R E S

D. José Pulido López, prim er Teniente del regim ien to H ú 
sares de Pavía, y Juez instructor de la causa que se instruye 
al trom peta del m ismo Enrique M artín Jimeno, por el delito 
de prim era deserción simple.

Por la presente requ isitoria  cito, llam o y  emplazo á dicho 
trompeta, que es natural de Zaragoza, de veintidós años de 
edad, soltero, y  cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regu lar, barba poca, boca re
gular, color*sano, frente espaciosa y  de estatura un m etro 
540 m ilím etros, para que en el im prorrogable térm ino de un 
mes, contado desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se 
presente en este juzgado m ilita r  á responder á los cargos que 
en la citada causa le resultan; bajo apercibim iento de que si 
no lo verifica  dentro del plazo fijado será declarado rebelde y  
le  parará el perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m i
litares y  de policía  judicia l, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del trom peta referido, y  en caso de ser h a
bido le rem itan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado, á m i disposición, pues así lo tengo 
acordado en d iligencia  de este día.

Dada en A lca lá  de Henares á 3 de Mayo de 1905.=José Pu
lido. JG— 1070

D. An ton io Parra  y  Mediamarca, Capitán del regim ien to 
Húsares de Pavía, 20 de Caballería, y  Juez instructor de la 
causa instruida al trom peta del m ismo R icardo V ivo  Gómez, 
por el delito de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria llam o, cifco y  emplazo á dicho 
trom peta, que es natural de Cazorla (Jaén), soltero, de ve in 
titrés años de edad, y  cuyas señas personales son: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz pequeña, barba pobla
da, boca regular, color sano, frente espaciosa, v izco del ojo 
izquierdo, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, 
á contar desde el en que aparezca la presente requisitoria in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Jaén, comparezca en este Juzgado m ilita r  á responder á los 
cargos que en la causa citada le resultan; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica  dentro del plazo fijado será declarado 
rebelde y  le  parará el perju icio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita 
res y  de polic ía  jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del mencionado trompeta, y caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado, y  á m i dispo
sición, adoptando las convenientes medidas de seguridad; 
pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en A lca lá  de Henares á 3 de Mayo de 1905.— A n ton io  
Parra. JG— 1071

M A D R ID

D. José Ibáñez García, prim er Teniente del batallón de Ca
zadores, núm. 2 (Madrid), y  Juez instructor del expediente 
form ado contra el soldado de este Cuerpo M iguel H olgado 
Galán, por la  fa lta de incorporación á filas.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á M iguel 
Holgado Galán, soldado de este Cuerpo, natural de Salaman
ca, p rovincia  de ídem, h ijo  de Ramón y  de Eugenia, sojtero, 
de vein tiún  años de edad, do oficio jornalero, desconocién
dose las demás señas personales, para que en el preciso tér
mino de tre in ta días, contados desde la publicación de esta 
requ isitoria  en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de la Montaña, de esta Corte, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le sigue por la  fa lta de incorporación á Cuerpo; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del citado M iguel Holgado Galán, y  en caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso al referido cuartel de 
la Montaña y  á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en 
d iligencia  de este día.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1905.=José Ib á ñ ez .= P o r  
su mandato, Pedro Campanaga. JG— 1209

Jarlsd icc lón  de M a r in a *
FE R R O L

D. A lberto  Medrano, Teniente de navio de la dotación del 
crucero Carlos V Juez instructor de la causa seguida contra 
el marinero músico de la  D ivis ión  N aval de instrucción T o 
más Soriano por el delito de deserción.

Por la  presente se cita, llam a y  emplaza al referido Tomás 
Soriano, hijo de padres desconocidos y  natural del Hospicio 
de Barcelona, cuyas señas personales y  demás circunstancias 
se ignoran, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ó participe por escrito á este Juzgado, 
sito en este buque, cuál sea su residencia actual; bajo apere i-
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bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y se h 
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa noticia del citado sujeto á cualquier 
persona que la tenga de su paradero.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto, 
y en el mío ruego á todas las Autoridades, tanto civiles come 
milita-res y policía judicial, que practiquen activas gestiones 
para saber el paradero de Tomás Soriano, y caso de averi
guarlo io participen igualmente por escrito á este Juzgado

Dada en Ferrol, á bordo del crucero Carlos F, á o de Maye 
de 1905.— Alberto Medrano. JM—284

ü. Gregorio Gulías Ogando, Capitán de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de la causa que por el delito de hurte 
se sigue contra Tomás García González y otros.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado Ir 
comparecencia del expresado individuo, marinero de la A r 
mada, hijo de José y de Isabel, natural de Mojáear (Murcia), 
estado soltero, oficio jornalero, pelo castaño, color moreno, 
ojos pardos, nariz regular, barba saliente, de veinticuatro 
anos de edad, estatura regular, sin señas particulares á la 
vista, y cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener electo su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido García González, á fin de que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
la  presente requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d r id , se presente 
en el cuartel de marinería de este Arsenal; bajo apercibimien
to de que de 110 comparecer será declarado rebelde; y encar
go á las Autoridades de todas las clases que en cuanto ten 
gun conocimiento del paradero del mencionado individúe 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia ai citado cuartel de marinería y á mi disposición

Ferrol 10 de Mayo de 1905.— Gregorio Gulías.— Salvador 
BraiJ°* __ ____________  JM—287

D. Manuel Fresnedo Líate, primer Teniente de Infantería 
de Marina, Juez instructor de la pieza separada de causa ins 
trmda contra Hilario Severino A ja y dos más por el deiitc 
•de fugarse de las prisiones de ha Escollera de este Arsenal.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado h  
comparecencia del expresado Hilario Severino Aja, marine
ro, fogonero de la Armada, hijo de Francisco y de Encarna
ción, natural de Bilbao, de veintidós años de edad, soltero, 
de oficio zapatero, de estatura regular, barba poblada, ojo. 
castaños, trente despejada, nariz regular, sin senas particu
lares a la vista, y cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto la presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuar
tel de Marinería de este Arsenal; bajo apercibimiento que 
de no ̂  comparecer será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto-tengan conoci
miento del paradero del mencionado individuo procedan á su 
detención, ordenando sea conducido, con custodia, al dichc 
cuartel de Marinería, y á mi disposición.

Ferrol 15 de Mayo de 1905.—  Manuel Fresnedo.=Por man
dado del Sr. Juez, Licenciado Salvador Breijo. JM—290

D. Antonio García y do los lleves, primer Teniente de In 
fantería de Marina, de guarnición en el departamento de ire 
rrol.

Por esta mi primera requisitoria cito, llamo y emplazo 
para que en el termino de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en la G a ce ta  de M ad rid , v sin perjui
cio de su inserción en el jBoletín oficial de la provincia, á H i
lario Severino Aja, natural de Bilbao, hijo de Francisco y de 
Encarnación, soltero, zapatero de oficio, de veintidós años de 
edad, fogonero de la Armada, para que se presente á este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores, en el De
partamento de berro!, á responder á lo s  cargos que le pue
dan resultar en sumaria que por deserción le instruyo* aper
cibido que si no lo, verifica se le declarará rebelde,

A l mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan a la busca y cap
tura y depositeú á mi disposición el procesado; pues de ha
cerlo así administrarán recta justicia.

Dada en Ferrol á 15 de Mayo de 1905.=Antonio García.
JM—295

LUAR O A
D. Lino Rodríguez Castro, Teniente de navio de la Arm a

da, Ayudante de Marina del distrito de Luarca.
Hallándome instruyendo sumaria por la ausencia de este 

trozo e ignorado paradero del inscrito disponible, folio 1 
de 190;>, Paulino Alfonso Fernández Méndez, hijo de Manuel 
y Elisa, natural de Vega (Oviedo), de veinte años de edad, 
cuerpo creciendo, ojos castaño oscuros, pelo ídem, frente 
chica, nariz y boca ídem, barba ninguna, color bueno, el 
cual no se ha presentado para ingresar en el servicio activo 
de la Armada, en su virtud, por este mi único edicto y tér- 
mino de tres meses, á contar desde la fecha de su inserción 
en la Gac ela  de Ma d r id , cito, Hamo y emplazo al mencio■ 
nado inscrito para que se presente en esta Ayudantía ó á la 
Autoridad del punto donde se encuentre, ó al Cónsul de Es- 
pana si reside en el extranjero, ¿ fin de ingresar en el servi
cio activo de la Armada; pues de no verificarlo será declara
do prófugo sin más llamarle ni emplazarle.

Asimismo ,ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del expresado inscrito, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de esta Ayu  
dantía de Marina, con ¡as seguridades convenientes.

Dado en Luarca á 12 de Mayo de 1905.= L u is  Eodrío-ues 
Castro. JM—289°

P A L M A  DE M ALLO R CA

D. José de Ibarra y Méndez de Castro, Teniente de navio df 
la  Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al in
dividuo belix Herrero Rigo, de cuarenta y tres años de edad, 
de estado casado, hijo de Vicente y Antonia, natural v veci
no de Capdepera, de profesión marinero, cuyas señas’perso- 
nales son: estatura regular, ojos azules claros, barba y bigote 
canoso, pelo ídem, cejas ídem, boca, nariz y frente regular 
a fin deque en el término de treinta días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le siguió con motivo de la aprehensión del falucho San 
José, con 90 bultos de azúcar y dos bultos de tabaco de con
trabando; en la inteligencia que de 110 verificar dicha pre
sentación será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bu.yca del referido individuo, y caso de se habido le 
remitan en clase de preso á disposición de este Juzgado; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Mayo de 1905.=E1 Juez

instructor, José de Ibarra.=:Por mandado de S. S., José Ma
ría Vives, Secretario. JM—291

ANUNCIOS OFICIALES
Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional núme

ro 51̂  de cincuenta acciones de este Sindicato, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli- 
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
este Sindicato exento de toda responsabilidad.

Gijón 1.° de Junio de 1905.=E1 Director, A  Olano.
X — 1272

M in a s  S o t ie l C o ro n a d a
Obligaciones emitidas el 30 de Diciembre de 1904.
Los intereses del primer semestre de este año se pagarán 

en las oficinas de D. Edmundo Noel, Banquero, en Sevilla 
(España).

Por The United Alkali Co. L d .~ E . Carev, Secretario.
X — 1225

C o m p a ñ í a  d e l  T r a n v í a  d e  
v a p o r  d e  M a r i d á  A r g a n d a  
p o r  V a l l e c a s ,  
No habiéndose reunido el número de acciones que prescri

be el art. 23 de los estatutos de esta Compañía, la junta ge
neral ordinaria tendrá lugar el 21 de Junio, á las cinco de la 
tarde, en el domicilio social, paseo de Atocha, 7.

Siendo en segunda convocatoria, será válida, cualquiera 
sea el numero de acciones depositadas, que lo serán con cinco 
días de anticipación en el domicilio social.

Madrid 31 de Mayo de 1905.— Por acuerdo del Consejo, el 
Ingeniero encargado de la explotación, L . de Gorostiza.

X — 1277

B a n co  H ipotecario de E§paña*
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Mayo de 1905.

30 Abril 1905. 31 Mayo 1905.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accionistas........................ 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 8.994.694' 17 1.067.324'63

2.003.022 1.537.086*40
Valores............................... 19.046.739*32 24.034.069*32
Préstamos hipotecarios... 93.631.450 94.129.822*03
Idem á corto plazo............ 439.800
Idem á Corporaciones. (A r 

tículos 7.° y 8.° de los 435.800
estatutos)................ . 632.804*33 632.804*33

Mobiliario y material....... 10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación___ 2.479.691*52 2.479.691*52
S em estre s  á cobrar de 

anualidades de présta
mos .................... .,.......... 1.930.228*75 1.709.504*29

Préstamos sobre valores y 
dobles.............................. 6.218.610 6.509.611*10

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros____ 1.796.118*70 1.796.213*10

Varios................................. 901.924*34 827.325*06
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. 1.774.281*68 2.213.168*09
Cuentas corrientes............ 372.537*54 296.283*05
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te
soro.............................. 10.045*43 8.293*43

Gastos generales : 
Ejercicio de 1904.............. » >
Idem de 1905...................... 148.096*13 186.134*36

170.390.043*91 167.873.130*81

PASIVO

Capital social............. 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria........... 3.299.087*99 3.407.440*57
Idem especial............... . 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias........ 93.345.193*17 93.345.193*17
V ario s ................................ 1.606.395*80 1.732.185*52
Cuentas corrientes.... ----- 15.872.973*90 12.779.418*33
Intereses de anualidades 

pagados por anticipados 13.107*73 46.002*40
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias........ ..................... 311.166*66 622.333'32

Idem y amortización por 
pagar.............................. 553.551*89 841.379*75

Efectos á pagar................. 6.890*20 8.684*78
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios........... 1.996.821*52 ( , 2.128.421*78
Ganancias y pérdidas: ,

Remanente de años ante
r io res .......................... 607.054*74 631.337*58

Ejercicio de 1904................ 702.777*57 »
Idem de 1905...................... 953.877*82 1.209.588*69

170.390.043*91 167.873.130*81

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Mayo de 1905. == El Jefe d é la
Contabilidad general, J. V a l le .= V .°  B . ° = El Gobernador,
F. de Laiglesia. X —1276

B a n co de E sp a ñ a
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de,depósito de Deuda.! 
perpetua al 4. por 100 interior, núm. 13.274, expedido por 
esta sucursal en 26 de Noviembre de 1901 á favor de Doña 
Antonia Blas Carril, por pesetas cuatro mil, se anuncia- al 
público por tercera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, 'según

pi eviene el art. 6 .° del reglamento vigente de-este Banco; ad- 
vn tiendo que transcurrido dicho plazo .sin reclamación de 
tei cero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan-

sabilidTd V°  q 61 Banc°  tíxcnt0* '  toda respon-
Coruña 3 de Mayo de 1905.=E1 Secretario, Alfredo Vilar.

______________X — 1090

L a  U n i ó n  C o m e r c i a l
Balance general de la Compañía.— 31 de D iciembre 1904.

Pesetas.

ACTIVO *"
Inversiones:

Hipotecas sobre fincas en Inglaterra............. «o - 70-><ao
Idem id. ¡d. en el extranjero.......................... i ¿pÁ'o-í
ídem id. sobre impuestos votados por el Par-  ̂ ’

tamento .........  441.311*08
Préstamos sobre pólizas, vida y reversiones. 1190 000
ídem sobre garantía personal.........................  ‘ oa'giqíko
Valores públicos del Gobierno inglés  4 ’
Idem id. de la India y Colonias............... 7*411*
Idem municipales de Colonias.........................* 1 ‘m i iqq.Yq
Idem públicos extranjeros.............................. [ 4 M44 542<81
Idem de los Estados Únidos............................ 4 843
Acciones de ferrocarriles de los E s tad o s  

Ij nidos. . . . . . . . . . . . . . 4qq 996^0^
Obligaciones de ídem id. id ............................ 2.080 281 **>5
Idem municipales de los Estados Unidos . . . .  4.209 028783
Idem de ferrocarriles y otros valores  * 8 999‘fíw kc
Acciones de ídem id. í<!.............................
Propiedades en Inglaterra y • * • * . <

extranjero (parte rindien
do producto y parte ocupa
da por oficinas de la Com
pañía)...................... .......... 17.977.097‘40

Censos en Inglaterra y en el 
extranjero............. .'..........  502.477710

o l í  i j a  x " ~  18.479.5/4*70Saldos en poder de Agentes_........................... 10.934 15P 55
Saldos contra otras Compañías por reasegu

ros y siniestros.  ...................................0 . b 2 043 140‘90
Idem debido por la W est of England Life

Fund. . . . . . . . . . . . . . . .    64.370‘í) 1
Primas pendientes de cobro;

Ramoincendios..................  405.560*52
Primas pendientes de cobro;

ídem marítimo ...........  800.558‘05
Primas pendientes de cobro;

ídem de accidentes  27.920t42
, ,-------------------------— ------------------------- 1.234.036*99

Intereses a cobrar................  146.138*02
Letras aceptadas ...............................  833.652*9*^
Timbres en caja.................... 23*047‘*60

Caja:
En depósitos..........................  3.226.885*30 )
En banqueros y existencias.. 10.211.734*48 \ 13.438.619*78

T . . 110.935.769*18
Inversiones especiales al departamento Vida

por balance separado....... 71.217.737120

182.153*506*38

PASIVO
Capital suscrito: 50.000 ac

ciones, á libras esterlinas 
50 una....................................  62;500.000

Pagado  .............................................. 6.250.000
Fondo general de reserva. . .  5.000.000
Idem de reserva para inver

siones .................................  622.089c 80
Idem de garantía y pensio

nes . , ................................... 1.762.406*25
Ganancias y pérdidas  4.393.795*73
D ividendos accionistas Ramo !

Vida*. . • • * .......................... 966.660
_  , , , _  , . ---------------------- 12.744.951*78
Fondo de la Rama de incen

d ios  ............   49.575.122*40
Idem id. id. Rama marítima. 13.791.768*20
Idem id. id. accidentes  2.305.297*71

---------------------- 65.672.188*31
W est of E n g l a n d ,  capital 

reconocido á sus accionis
tas.  ...............................  7.462*650

Palatine, capital reconocido 
á sus accionistas................  6.651.700

. . - — --------- —  14.114.350
Balance de apropiación, compra Palatine . . .  429.715*63
Liberación de arriendos y fondos de amorti

zación................................    180.612^2
♦Saldos á pagar á Empresas de reaseguros  4.811.770*21
Siniestros pendientes. — In 

cendios.......................   4.435.750
Siniestros pendientes. — Ma

rítim o................................. 183.675
Siniestros pendientes. — A c 

cidentes .............................  485.929*38
5.105.3o4*78

Depósito t e mpo r a l ,  Ramo
V ida....................................  773.854*80

Primas perpetuas, depósitos.
Ramoincendios y di etas
Inspectores............. , ......... 451.183*23

Letras á p agar......................  133.170*73
Saldos de agentes y otros. . .  86.487*08
Adelantos recibidos como in

tereses. . . . . ..............   134.296*98
Dividendos é intereses no re

clamados..................  17.833*13
----------------------  1.596.825*95

110.9a5.769* 18
Cuenta Rama Vida por balance separado  71.217.737*20

 __________ 182.153.506*38 •

Como Secretario de la Compañía de Seguros The Commer- 
cial Union Assurance Company Lim ited, domiciliada en 
Londres,

Certifico que los balances que me han sido presentados per
tenecientes al año 1904, son traducción fiel y exacta al espa
ñol, tal como quedaron aprobados por junta general de ac
cionistas celebrada con fecha 13 de A bril del corriente ano* 

Londres 24 de Mayo de 1905 ,=E1  Presidente, John Trotter*
E l Secretario, H. Mann. * X — 1271
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B O L S A  D E  M A D R E O

Cotización oficial del día 2  de M ayo de 1905, 
comparada con la del día anterior.

/  CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = = = = = = ^ ^
Día SI. Pin 2

Dsutía perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,05 78,05 y  10
Idem Ey de 25.000 id. id ........................... 78,10 78,10
Idem Z), de 12.500 .....................................  78,15 78,10-15 y  20
Idem C, de 5.000......................................... 78,40 78,40-50 y 45
ídem B } de 2.500 ptas. nominales  78,45 78,45-40 y 50
Idem Ay de 500 id. id ................................  78,50 78,45-40 y 50
Idem O, y H, de 100 y  200 id. id   78,45 78,40 y 45
En diferentes series........................................  78.50 78,40-45 y  50

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  » 97,70
Idem Ey de 25.000 id. id ..........................  97,85 97,80-75 y  70
Idem Dy de 12.500 ....................................  97,90 97,80

Serie C, de 5.000 id. id ............................. 97,90 97,80
Idem By de 2.500 ......................................  97,90 97,85 y  80
Idem Ay de 500 id. id ................................  97,90 97,85 y 80
En diferentes series..................................  97,90 97,85-75 y 80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  420,50 4207o y  4217*
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 405,50 40¿7*
Banco Hipotecario de España, id em ...  » 2 87»
Idem id. id, cédulas al 4 /0 500 ptas. . » 102,15 y 20
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id   ' *
Banco de Castilla, acciones....................  > 667*
Banco Hispano-Americano, idem   » »
Banco Español de Crédito, idem   » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  928.700
Idem i a. al 5 por 100 amortizable.............................................  363.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............................  69.000
Acciones del Banco de España.................................................  6.000
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a ..  ........................... 1.500
Idem del Banco Hispano-Americano......................................  0.000
Idem  de'Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................ • 3.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la v ista.................  132*15 | Londres, á la v ista  33'2

OBSERVATORIO  DE MADRID

Ó l p f l e r v s e S o B M  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  £  d e  J u n i o  d o  f  9 © 5 «

HORA tí

ALTURA
del barómetro 
reducida & Cl“

•n milímetros

TERMÓMETRO TsnaiOn
del

rapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .
Unmodecldc

18 do la noche........................ 710.19
710.19 
709 97 
7l 9 43 
708 01
707.43
707.43

19.0 
16.8
25.1
29.0
32.1 
29.7 
21.5

12.8 
12.2 
16.8 
16 5 
18.7 
17.5 
15.3

N E ................ B risa ............ Despejado.
Poco nuboso.
Idem.
Despejado
Poco nuboso.
Idem.
Despejado.

6 cító la m añana.................... N E ................ Calma...........
9 ríe la mañana ............ E .................... Id em ............

Brisa ligera. 
Id e m ............

12 del día...................... .. N E................
SE .................8 de la tarde...................... ....

6 de la tarde.......................... S E ................ B risa ............
Idem ügera.9 de la noche......................... E . ..................

Tem peratura máxima del aire á la sombra...........................  32,9
ídem mínima..................................................................................  14,8

D iferencia..........................................................................  18,1
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de la t ie rra .. . .  >>
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  »

Diferencia............................................................................ »
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.................................................................... »
Idem mínima idem.......................................................................  »

Diferencia.........................................................................  »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................  »
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.......... ....................................................... »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros),.. .  »
Sol completamente despejado................................................. »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................... »

Total de insolación durante el día.............................. »

© « t o e  r n o t ’o o r o l ó g g l e o *  « l í a  &  d a  J u n i o  d a  « e f á s i  l o o  f o i e g p r a m a f l  r e o tb M o a v  ©s* a l  
© b t t e r v a t o ü r i o  d e  M a & r l J  d e  o t a o r v a a i o a i m  v e r t f i o a d u N  d t o t i o  d im  e n  v m r io ®  d ©

BARÓMETRO VIENTO - TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 

f ti nive
del mar

Diferencia
&

1 Igual hor« 
del 

día «n torio

3fr*oc!6xi Futría.
ESTADO 

dtl dalo. Btoo.

Húmeda

cido.

Diferencia 
de tempera 
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

del mar.

1

París..................... 768.0 4  1.7 C alm a..  
Brisa ib

Cubierto 16.0
16.3

12.2

13.4 4  0.9 
4  0.8

0.0 
4  0.2
— 0.3
— 0.1 
— 0.9 
4  0.4 
4  2.2 
4  0.2

23.0
22.0

16.0 
18.0 
22.0 
2 LO
17.0
21.0
19.0
18.0

15.0
7.0

11.0
13.0
13.0
12.0
8.0 
8.0

11 0 
12.0

Clermont................ 768 0 f  2U sr Casi desp... .  

Cubierto. . .»

12.3
Valentía..................
G ris-N ez................ 766.2 4- 1.8 s o Brisa.. 11.8 Picada.

Idem.
Tranquila.
Idem.
Idem.

Saint Maliiieu........
Isla d 'A ix ................

766.5
738.2

4  l ) 
+  1.7

s o  . .. 
o s o . . .

ídem .. 
Caima.

í dem ............
Casi desp__
Despejado... 
tdem j .'. , , 
ídem . . . .

13.8
15.2
15.3 
16.0
19.4
16.4 
15.6

U S
U.u

Biarritz.................... 770. ¿ 4  2 1 Idem . 14 8 
13.5 
13.4

San Sebastián........
Bilbao......................

769.8
769.3

4  0.3 
-j- 0.5

N ” . . .  
SE

Idem ..
Idem

O viedo....................
fo ra ñ a .....................
Pontevedra........ ...

768.0 
769.5

-  0 2 
0.0

NE
NO.

B risa. . .  
Calma

lasi desp... 
Jub ierto . . . .

14.2
14.0 ídem.

V ico ........ ..’ ....... ..
Oportc .................
«Lisboa................... 766 6 +  LO N N O ... Brisa fu Despajado... 18.7 15.5 4  0.2 24.0 15.0 Oleaje,
H o rta .............. ..
Angra......................
Punta D elgada.. . 
Laguna.................... 769.4 +  LO S E . . . . Idem lig Nuboso......... 24.6 22.4 4  4.6 27.0 15.0 Tranquila.
Funchal..................
Lagos......................
A yam onte..............
Huelva....................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando........
T arifa ......................

766.1 
764 7

766.7

+  L1
4  0.3

-f  1.4

S. . . .  
S S O ...

o ...........

B risa . . .  
íd e m ...

Calma ■

Despejado... 
M. nuboso..

Casi desp—  
Oespejado.. .  
Idem. . . . . . .

21.6
23.2

20.2

18 2 
19.2

18.4

-  0.6 
-  0.2

4  0.6

35.0
25.0

16.0
19.0 Pioada.

Tranquila,
Sevilla...................... 766 0 4  1.4 s o B risa . . . 25.0 19.6 — 2.4 35.0

34.0
33.0
29.0
34.0
36.0
82.0 
81.0 
28.0 •
33.0
29.0
29.0

16.0
Córdoba .................. 766.0 -j- 1.3 s o Idem lig. 

O alm a„
24.0 19.0 — 3.4 17.0

J a é n ...................... .. 7c5.8 4- L 7 E .......... Id em .......... 24.5 18.4 —. 4.1 18.0
20.0 
15.0 
10 0

G ranada.................. 766.6 4* 0.5 SO . . .
N E ........:
o ..........

íd em . . . Idem ........ 2L4 21.2 4  7 0 
4  1 *2 
4  3.4

M urcia.................... 765.7 4  0.7 Brisa . - Idem,........... 28.0 20.3
3 ad a jo z .......... .. 761.6 — 2.2 Idem lig 

Calma.
Idem... 21 8 16.2

Ciudad R eal.......... 765.4 4- 1 3 SO Id e m .......... 21.9 20.7 i Y
-  0.7
— 0.2
-  0,7 
4  L5
-  0 8  

0.0

4.0
Albacete.................. 765.2 4- 0.7 O Id e m . . . [dem ........ .. 22.7 16.4 12.0 2
Cuenca.................... 765.6 4- 1 0 N E .. .  . Brisa lig Nuboso . . . .  

*

19.1 12.4 12.0
15.0
14.0
16.0

M adrid..................... 764.5
i * •'*

-  1.9 
4-  1.6 
4  1.8

25.1
22.0
23.6

16.8
G uadala jara ..........
El Escorial..............

764.7
764.3

N N O ... 
NO........

C alm a.. 
Id e m . . .

Casi d e str? .. 
Despejado.. .

i4 6 
16.0

A vila........................
Segovia................... 765.1 4  1.0 N O ........ Id em . . .  

Id em . . .
Idem . .  . 19.0 13.0 4  2.0

-  7.2

-  0.6 
4  2.6 
4  1.0 e

ts
p

s
s

s
b 

b 
b 

b 
o 

b 9.0 
10.0 
12.0 
11.0

Salamanca.............. 767.7 4  1.0 N E Idem ............ 13.6 17.8
Valladolid................
8 o ria ..............

765.9
761.4 4  2.3

NE.
N

Id e m . . .  
Id e m ..

Idem ............
I  ie m ............

18.8
21.0

11. u 
14.0

B urgos.................... 766.7 4  0.2 * E ........
E . . . .

T dem. . . I dem ............ 18.0 11.0 7.0
10.0L eó n .............. .. 766.4 4  1.7 I  lem . . . Id e m ............ 17.0 14.0

Orense.....................
Santiago.................. 768.5 4  0 7 NE Brisa fte 

Caima;..
Id em ..........
Nuboso .

18.3 14.5 -  1.1 
-  2.8

25.0
30.0

8.0
11.0H uesca.................... 765.3

i u • 
4  21 SE 22.1 17.2

Zaragoza.................
T eruel.................. 761.9 4  2.7 NO Id em . . .  

Id em . . .
I  lem 20.3

24.2
18.9 -  2.9 

4  2.6
31.0
25.0

10*0
17,0Barcelona................ 765.8 4  0.5 s Casi desp___ 18.5 Idem.

Mahón......................
P a lm a . ..................... 766.1 4  0 6 N E . . . . Brisa fte íllllvtfiA 22.6 16.8 -  LO 25.0 18.0 Idem.
Valencia..................
A licante.................. 765.2 

763.5 
764.9

4  0.1 

4  0.1

N N E ..

N N O ...

Idem lig 
C aim a. .  
B risa .. .

Despejado...
Idem ........
Idem ............

26.8
24.0
22.3

22.4
21.0
16.7

25.0 
»

25.0

71
Almería....................
M álaga....................
M alilla .................... -  0.2

tu.U
»

18.0

luem.
Idem.
Idem.

O rá n ........................
A rgel........................¡¡□¿o •••••*• 
T únez .................. .. #
Sfaks........................
Palerm o..................
Cagliari....................
R o m a ......................
L iorna......................
Niza.......................... 763.1 4  0 6 C alm a.. 

Id em . . .  
B risa . . .

Nebuloso.. . .
Brumoso___
Casi desp...

15.6 
15.0 
14 0

-  2.8 
0.0 

4  2.3

21.0
25.0
27.0

14.0
14.0
17.0

Idem.
Idem.Sicie..........................

Perpignan................
763.8
766.8

T" J * J

4  0.7 
4  1.6

N O .. . . .  
O . . .

10.0
19.0
20.6

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

T7ENTA EN SUBASTA PÚBLICA EXTRAJUDICIAL DE 
* la mitad indivisa de una casa en Tafalla, calle del Ca

mino Real, núm. 8, y de una era y un pajar en el paraje lla
mado La Plana, de Tafalla.—Se verificará en Madrid, á las 
doce del día oclio del actual, en la Notaría de D. Francisco 
Moragas, Arenal, *20, bajo el pliego de condiciones que, con 
los títulos de propiedad, se hallan de manifiesto en la misma-

X—1269

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c i e d a d  E § P A ] f O L A  O E B L f i l í M ,  P r i n c i 
pe^ «IO, M a d r id *

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

IBflSIjQI LEfilSLlISK DE S P i
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

jBIDiaiOISr OFICIAL

D e venta en la Administración de la G a c e ta  d e  
M adrid , Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la 6offl» 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma« 
drid 7 principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

k venta en li M u é .  fe in “U n  de l e t a l
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e rv ic io ®  p r o v i n c i a l e s  y  m tt»  
n i c l p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e ¡ E n e r o  d e  fc©©S>y seguida de las disposiciones que so 
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l — 
precio: u n a  peseta.

f i t e g l a m c n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e
M in a s ^  precio: © ,& ©  pesetas. 

Reglamento de la Bey d e  C a z » ,  precio: © ^ S *  peseta*. 
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r o  d lp fte  

s a á i i c a ,  precio: ©•&& pesetas. 
U fo ro a  r e g l a m e n t a r i o s  en la aplicación de la Bey 

d e l  A co lto fies., todos los modelos.

© n í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r o  1.a clase,
fi©  pesetas; 2.a clase, I ©  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas. 

Se remiten a provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .

Q OCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GAS&- 
0  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero*: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

jgf e ñ  J L

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos  ̂ sistema Crossley y 
Dov con. —Instalaciones completas eléctricas. — Bomhsuu-* 
Calefacción.-Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL OÍA
8. Isaac, monje, y Sta. Clotilde, reina.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 1x4.—-El mal de amores.—El motete y 

La contrata (cake-walk).—El pobre ^albuena.— El perro 
chico.

ZARZUELA.—A las 7.—La golfemía.—Moros y cristianos. 
—Los huertanos.—El seductor.

MODERNO.—A las 8.—Los guapos. — Las estrellas.—La 
M&rujilla.—El príncipe ruso.

PARISH.—A las 9 y lq4.—Función extraordinaria á bene
ficio de los talleres de la caridad de Santa Rita y obrador de 
San José, asistiendo á esta función SS. AA. RR. las Infantas 
Doña Isabel y Doña Eulalia; programa de gala por la compa
ñía internacional que dirige William Parish.


